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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL

EN LA SECCION DE EJECUCION RELATIVA AL 
EXPEDIENTE NUMERO 743/99 DEL INDICE DEL 
JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE ZUÑIGA GUTIERREZ APODERADA LEGAL 
DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO EN CONTRA 
DE LOS CC. ARTURO TORRES BERRUN Y ROBERTO 
RICHARD ROMERO POR LA DECLARACION JUDICIAL 
QUE HA VENCIDO EL CONTRATO DE LA APERTURA DE 
CREDITO’ REFACCIONARIO GANADERO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA Y EL PAGO DE PESOS Y DEMAS 
PRESTACIONES, POR AUTO DE FECHA 23 DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL, SE ORDENO SACAR A REMATE EN 
PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN 
INMUEBLE PREDIO RUSTICO DENOMINADO LAS 
“CARMELITAS” MARCADO CON EL LOTE NUMERO 89 EN 
LA COLONIA AGRICOLA Y GANADERA LA CUCHILLA, DEL 
MUNICIPIO DE BALANCAN TABASCO QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 
2,125.68 METROS CUADRADOS COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR HIPOLITO HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, AL SUR CON 2,118.65 METROS COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR GENARO PEREZ MEGiA Y CON
Y CON EL SEÑOR FRANCISCO CARREON, AL SUROESTE 
EN 171.32 METROS COLINDA CON EL ARROYO ZAHAYA
Y EL LOTE 50-A, AL NORESTE EN 513.66 METROS 
COLINDA CON EL LOTE NUMERO 85 DEL SEÑOR 
HERIBERTO VARGAS Y CON EL LOTE 86 DEL SEÑOR 
AGUSTIN LIZCANO AL NOROESTE CON 375.00 METROS 
COLINDA CON ARROYO ZAHAYA LOTE 50-A Y CON -—

PROPIEDAD DEL SEÑOR MILO PAÑO ZURITA CON UNA 
SUPERFICIE- DE 100-80-00 HECTAREAS DICHO PREDIO 
RUSTICO DEDICADO A LA GANADERIA ASI COMO A LA 
HACIENDA DE TEMPORAL. SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

- COMERCIO, EL DIA 18 DE JUNiO DE 1990 A LAS OCHO 
CUARENTA HORAS DEL VOLUMEN 34 DE LA SECCION 
PRIMERA.- SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA 
SUMA DE $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N) VALOR PERICIAL Y SERA LA 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS TRES CUARTAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD EFECTUANDOSE REMATE 
DEL MISMO A LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL A LAS DIEZ HORAS, EN EL 
JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA UBICADO 
EN EL SEGUNDO PISO ANEXO AL PALACIO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER., EN ZARAGOZA 
ENTRE ZAMORA Y MIGUEL LERDO. SE CONVOCA A 
POSTORES QUIENES DEBERAN DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 418 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS EN LA GACETA OFICIAL DEL 
ESTADO DE VILLAHERMOSA TABASCO Y EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ ASI COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE VILLAHERMOSA TABASCO Y DE LA 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., ASI COMO SE EXPIDE A 
LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL.

LA SECRETARÍA
LIC. MARIA GUADALUPE ACEVEDO ZAGADE.
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No. 14615 DIVORCIO NECESARIO
C. MARIA LUISA LOPEZ MARTINEZ 
DONDE SE ENCUENTRA.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 195/2000, RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
MIGUEL BAEZA VIDAL EN CONTRA DE MARIA LUISA 
LOPEZ MARTINEZ, QUE CON FECHA PRIMERO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:------------------------
AUTO DE INICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO.
JUZGADO SEGUNDO VDE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
UNO DE MARZO DEL DOS MIL.-------------------
VISTO.- LO DE CUENTA, SE ACUERDA.------------------------
PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADO EL CIUDADANO 
MIGUEL BAEZA VIDAL, CON SU ESCRITO DE DEMANDA 
Y DOCUMENTOS ANEXOS' CONSISTENTES EN:- UNA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ACTA DE MATRIMONIO 
NUMERO 760, UNA CARTA CONSTANTE DE DOS FOJAS, 
UNA ACTA DE ABANDONO DE HOGAR SUSCRITA POR 
EL DELEGADO MUNICIPAL, UNA CONSTANCIA DE 
DOMICILIO IGNORADO Y COPIAS SIMPLES QUE 
ACOMPAÑA, CON LOS QUE VIENE A PROMOVER JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, BASADO 
EN LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTICULO 272 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARIA LUISA 
LOPEZ MARTINEZ, DE QUIEN ADEMAS RECLAMA LAS 
PRESTACIONES QUE SEÑALA EN LOS INCISOS A) Y B) 
DE SU ESCRITO DE DEMANDA.-
SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 272 FRACCION IX, Y DEMAS APLICABLES 
DEL CODIGO CIVIL, EN CONCORDANCIA CON LOS 
NUMERALES 27, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 501, 504, 
505 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS VIGENTES DEL 
ESTADO, SE DA ENTRADA A LA DEMANDA EN LA VIA Y 
FORMA PROPUESTA, FORMESE EXPEDIENTE, 
REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL 
NUMERO CORRESPONDIENTE Y DESE AVISO DE SU 
INICIO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y LA 
INTERVENCION QUE EN DERECHO LE COMPETE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO Y AL REPRESENTANTE DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.-------------------

TERCERO.- EN VIRTUD DE QUE SEGÚN MANIFIESTA EL 
ACTOR QUE LA DEMANDADA MARIA LUISA LOPEZ 
MARTINEZ, ES DE DOMICILIO IGNORADO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 131 
FRACCION III Y 139 FRACCION II DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, EMPLACESE POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, HACIENDOLE SABER A 
DICHA DEMANDADA QUE TIENE UN TERMINO DE 
CUARENTA DIAS, PARA QUE COMPAREZCA A ESTE------ ‘

JUZGADO A RECOGER LAS COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN EL QUE SE LE 
DARA POR LEGALMENTE EMPLAZADO A JUICIO, MISMO 
QUE EMPEZARA A CONTAR A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION; ASI MISMO, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEBERA DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OIR Y ' RECIBIR CITAS Y 
NOTIFICACIONES, EN UN TERMINO DE NUEVE DIAS 
HABILES, DICHO TERMINO EMPEZARA A CORRER AL 
DIA SIGUIENTE QUE SEA LEGALMENTE NOTIFICADA, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE LE 
TENDRA POR CONTESTANDO EN SENTIDO, NEGATIVO, 
Y SE LE DECLARARA REBELDE, Y LAS 
NOTIFICACIONES LE SURTIRAN SUS EFECTOS POR 
LISTA FIJADA EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL 
JUZGADO, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL.-------------

CUARTO.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS QUE OFRECE 
EL ACTOR, DIGASELE QUE ESTAS SE RESERVAN, PARA 
QUE EN SU CASO DE SER ADMITIDAS, SE ACORDARAN
EN SU MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.---------------------
QUINTO.- EL PROMOVENTE SEÑALA COMO DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES EL 
BUFETE JURIDICO, UBICADO EN PASEO TABASCO 
NUMERO 909, COLONIA JESUS GARCIA. AUTORIZANDO 
PARA TALES EFECTOS, ASI COMO PARA RECIBIR 
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTOS Y REVISAR EL 
EXPEDIENTE, A LA ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE 
DERECHO LA C. ELDA ASUNCION DEL CARMEN LAYNES 
HERNANDEZ.------------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE E Y CUMPLASE.----------
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA LUCY OSIRIS CERINO MARCIN, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA DELTA RODA
ACOSTA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.---------------
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.-------------
CONSTE.------- -

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-'-

SÉCRETARIA JUDICIAL 
LIC. DELTA RODA ACOSTA.

1-2-3
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CONVOCATORiA

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO

Dirección Técnica
LICITACIÓN PÚBLICA

Convocatoria; 005
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco y de su reglamento, los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Tabasco convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia y capacidad técnica que se requiera, para 
participar en el concurso de CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION (3,500.00 M.L.) PARA LA PLANTA DE AGUA POTABLE DE LA RIA. PASO 
Y PLAYA A LA CIUDAD DE CARDENAS, de conformidad con lo siguiente:

No de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases

Visita al tugar de la 
obra o los trabajos

. Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
: proposiciones y 

a pertura técnica

; Acto de apertura 
económica

56062001-007-00
SAPAET-FISE-

006/2000

$1,000
Costo en compraNET: 

$950
16/06/2000 19/06/2000 

9:00 horas
19/06/2000 

13:00 horas
26/06/2000 
10:00 horas

26/06/2000 
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) Descripción general de la obra

Plazo de : 
ejecución

Fecha estimada 
de inicio

Capital Contable 
Requerido

00000 Construcción de la linea de conducción (3,500.00 m.l.) para la planta de agua 
potable de la R/a. Paso y Playa a la ciudad de Cárdenas, Tabasco.

120 días 15/08/2000 . $ 300,000.00

* El costo de los trabajos será cubierto con recursos provenientes del programa correspondiente al Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios", según oficio no. FISM-CA-VA-006/2000 con fecha del 26 de febrero del 2000. —
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.tabasco.compranet.gob.mx, o bien en la Dirección 
Técnica de SAPAET, ubicada en Paseo de la Sierra no. 402, colonia Reforma, C.P. 86080 Centro (Villahermosa), Tabasco; teléfonos 15 12 27 ext. 107 y 
15 60 25 durante el periodo comprendido del 10 al 16 de junio.del 2000 con el siguiente horario: de las 9:00 a las 14:00 horas.
* La forma de pago es: En convocante: mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Tabasco. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema.
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. - Solicitud por escrito de la obra a participar dirigida a Daniel Jesús Salinas Falcón, Director General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Tabasco.
2. - Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de 
nacimiento si se trata de persona física.
3. - Copia del registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

4. - Documentación que compruebe la experiencia técnica en trabajos similares a los descritos en esta' convocatoria, y conocimiento de la norma oficial 
mexicana para la construcción de sistemas de alcantarillado y agua potable.
5. - Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido en base a los estados financieros de los 3 últimos años auditados por contador 
ajeno a la empresa o en su caso anexar escrito en que manifieste bajo protesta de decir verdad las declaraciones del ejercicio por impuestos federales 
correspondientes a sus 3 últimos ejercicios fiscales y anexar copia fotostática de la cédula profesional del auditor, o su última declaración fiscal.
6. - Declarar por escrito.y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los apartados del articulo 36 de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Tabasco.
* Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta y ser recibidas en la sala de concursos de SAPAET, en Paseo 
de la Sierra 402, colonia Reforma de esta ciudad, en la fecha y hora antes mencionada.
* Se otorgará un anticipo del 30%.
* Las condiciones de pago son: 10% de la primera asignación aprobada para el primer ejercicio de la inversión autorizada para el injcio de los trabajos y el
20% de la asignación aprobada en el ejercicio de que se trate para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente en la obra y demás insumos. ‘
* Los criterios generales que se seguirán para el fallo y la adjudicación del contrato será el establecido en el articulo 35 de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Tabasco, en el acta que se formule en la apertura de propuesta económica, se indicará el lugar, fecha y hora para el fallo correspondiente, 
contra este fallo no procederá recurso alguno.

abasco, 10 de junio del 2000

c)

DANIEL JESUS SALINAS FALCON 
DIRECTOR GENERAL

Rúbrica

http://www.tabasco.compranet.gob.mx
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No. 14612 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHOS A HEREDAR 
A BIENES DEL EXTINTO RAMON MADRIGAL OLAN.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 386/999, RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
EXTINTO RAMON MADRIGAL OLAN, PROMOVIDO POR 
ZOILA DE LA CRUZ RUIZ O ZOILA DEL CARMEN DE LA CRUZ 
RUIZ, CON FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑOOOS MIL, - 
SE DICTO UN ACUERDO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:~ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISIETE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL. - - -
Visto lo de cuenta, se acuerda:-------------
PRIMERO.- Se tiene por presentada la C. ZOILA DE LA CRUZ 
RUIZ o ZOILA DEL CARMEN DE LA CRUZ RUIZ, con su escrito 
de cuenta y en cuanto a lo que solicita y con fundamento en el 
artículo 636 en relación con el 139 del Código Procesal Civil en 
Vigor, fíjese aviso en la puerta de este Juzgado, anunciando la 
muerte de RAMON MADRIGAL OLAN, sin testar y se llaman a 
los que se crean con derecho a la herencia dentro del término de 
CUARENTA DIAS, debiéndose insertar además un edicto en un 
diario de mayor circulación de esta Ciudad y en el Periódico 
Oficial del Estado.------r
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--------------
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LUCY 
OSIRIS CERINO MARCIN, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana Licenciada ELENA 
JACQUELINE PEREZ GALLEGOS, que autoriza, certifica y da 
fe .-------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.--------
VISTO.- LO DE CUENTA SE ACUERDA:------------
PRIMERO - POR PRESENTADA LA C. ZOILA DE LA CRUZ 
RUIZ ó ZOILA DEL CARMEN DE LA CRUZ RUIZ, CON SU 
ESCRITO DE CUENTA Y DOCUMENTOS ANEXOS 
CONSISTENTES EN UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
DEFUNCION NUMERO 1745, UNA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 2, UNA CARTA DE 
RESIDENCIA, UNA CONSTANCIA, UNA COPIA SIMPLE DE 
PERMISO PARA CONDUCIR, UÑA COPIA SIMPLE DE ACTA 
DE NACIMIENTO NUMERO 3526 Y COPIAS SIMPLES QUE 
ACOMPAÑAN, CON LOS QUE DENUNCIAN JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO 
RAMON MADRIGAL OLAN, QUIEN 'FALLECIO EL DIA 
PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, EN ESTA CIUDAD TENIENDO COMO ULTIMO 
DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE PASEO USUMACINTA 
NUMERO 1012, DE LA COLONIA LINDA VISTA DE ESTA 
CIUDAD: - - -
SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 1340, 1341, 1342j 1655, 1658, ARTICULOS Y 
DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO CIVIL Y 18, 24, FRACCION 
VI, 28 FRACCION VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 
640, 641 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO, SE 
DA ENTRADA A LA DENUNCIA Y SE TIENE POR RADICADA -

EN ESTE JUZGADO LA SUCESION DE 'QUE SE TRATA, EN 
CONSECUENCIA FORMESE EXPEDIENTE, REGISTRESE EN 
EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NUMERO QUE LE 
CORRESPONDE, DESE AVISO DE SU INICIO AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y HAGASE DEL 
CONOCIMIENTO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITO AL JUZGADO, PARA LA INTERVENCION QUE EN
DERECHO LE COMPETE.--------------------
TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 640 
FRACCION II, GIRESE ATENTO OFICIO AL DIRECTOR DE 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y 
COMO ENCARGADO DEL ARCHIVO DE NOTARIAS PARA 
QUE INFORME SI EN ESA DEPENDENCIA A SU CARGO SE 
ENCUENTRA DEPOSITADA ALGUNA DISPOSICION 
TESTAMENTARIA OTORGADA POR EL DE CUJUS RAMON 
MADRIGAL OLAN.----------------
CUARTO.- SE REQUIERE A LA DENUNCIANTE PARA QUE 
SEÑALE EL DOMICILIO DE LOS CC. RUBEN MADRIGAL 
CARRERA Y MARIA MAGDALENA MURILLO VAZQUEZ PARA 
EFECTOS DE HACERLE SABER LA RADICACION DE LA 
PRESENTE SUCESION. ASI MISMO PARA QUE EXHIBA 
COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE DEFUNCION DE 
CANDIDO MADRIGAL Y MARIA OLAN O EN CASO DE NO 
HABER FALLECIDO PROPORCIONE EL DOMICILIO LOS 
MISMOS.----------------
QUINTO.- EN CUANTO A LA TESTIMONIAL Y A LOS EDICTOS 
QUE SOLICITA LA ACTORA, SE RESERVAN HASTA EN 
TANTO DEN CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO QUE SE
LE HIZO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE..........
SEXTO..- LA PROMOVENTE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES LA CASA 
MARCADA CON EL NUMERO 207 DE .LAS CALLES QUE 
FORMAN LA ESQUINA DE NICOLAS BRAVO Y M. ARISTA DE 
ESTA CIUDAD, AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS. ASI 
COMO RECOGER TODA CLASE DE DOCUMENTOS AL 
LICENCIADO JUAN JOSE LOPEZ PALMA, ASI COMO A LA C. 
MARICELA HERNANDEZ HERNANDEZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--------
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRM£ LA CIUDADANA 
LICENCIADA LUCY OSIRIS CERINO MARCIN JUEZ SEGUNDO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS JOSE GUSTAVO ROMERO
GARRIDO, QUE AUTORIZA Y DA FE.-------------------
DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS. ------------

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - - -

SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. ELENA JÁCQUELINE PEREZ GALLEGOS
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. RODOLFO PEREZ RODRIGUEZ,
MARIA PEREZ MIRANDA, ILUMINDA JOSE ANTONIO, 
BELISARIO Y MARINA DE APELLIDOS RODRIGUEZ PEREZ.

A DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 872/999, RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
EXTINTO BELIZARIO RODRIGUEZ ROJAS o BELISARIO 
RODRIGUEZ ROJAS o BELIZARIO RODRIGUEZ 
PROMOVIDO POR GLORIA MARIA RODRIGUEZ 
CARBALLO ó GLORIA MARIA RODRIGUEZ, CON FECHA 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE Y QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL, 
SE DICTO UN AUTO DE INICIO Y UN ACUERDO, MISMOS 
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:
RAZON: EN CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL' 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, LA SECRETARIA DA 
CUENTA A LA CIUDADANA JUEZ, CON EL ESCRITO, 
PRESENTADO POR LA C. GLORIA MARIA RODRIGUEZ
CARBALLO o GLORIA MARIA RODRIGUEZ ......................
C O N STE.---
AUTO DE INICIO DE SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - - -
VISTO.- LO DE CUENTA SE ACUERDA...........
PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADOS A LOS C.C. 
GLORIA MARIA RODRIGUEZ CARBALLO ó GLORIA MARIA 
RODRIGUEZ C „ CON SU ESCRITO DE CUENTA, Y 
DOCUMENTOS ANEXOS CONSISTENTES EN: UNA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO NUMERO 86, 
CINCO COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE 
DEFUNCION NUMEROS 893, 270, 63, 365, 1719, TRES 
COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE 
NACIMIENTOS NUMERO 105, 94, 82, UNA CONSTANCIA 
DE ADJUDICACION, DOS PLANOS, UN RECIBO DE PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y COPIAS SIMPLES QUE 
ACOMPAÑAN, CON LOS QUE DENUNCIAN JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO 
BELIZARIO RODRIGUEZ ROJAS ó BELISARIO 
RODRIGUEZ ROJAS ó BELIZARIO RODRIGUEZ, QUIEN 
FALLECIO EL DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, TENIENDO COMO —

ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CASA MARCADA 
SIN NUMERO DE LA CALLE ZARAGOZA DE LA VILLA DE
PUEBLO NUEVO, CENTRO, TABASCO.............
SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 340, 1341, 1342, 1655, 1658, ARTICULOS 
Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO CIVIL Y 18,^24 
FRACCION VI, 28 FRACCION VI, 616, 617, 618, 619, 620, 
621, 625, 639, 640, 641 Y DEMAS RELATIVOS DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTES EN 
EL ESTADO, SE DA ENTRADA A LA DENUNCIA Y SE 
TIENE POR RADICADA EN ESTE JUZGADO LA SUCESION 
DE QUE SE TRATA, EN CONSECUENCIA FORMESE 
EXPEDIENTE, REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
BAJO EL NUMERO QUE LE CORRESPONDE, DESE AVISO 
DE SU INICIO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, Y HAGASE DEL CONOCIMIENTO DEL AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, 
PARA LA INTERVENCION QUE EN DERECHO LE 
COMPETE.-------
TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 640 
FRACCION II, GIRESE ATENTO OFICIO AL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, Y COMO ENCARGADO DEL ARCHIVO DE 
NOTARIAS PARA QUE INFORME SI EN ESA 
DEPENDENCIA A SU CARGO SE ENCUENTRA 
DEPOSITADA ALGUNA DISPOSICION TESTAMENTARIA 
OTORGADA POR EL DE CUJUS BELIZARIO RODRIGUEZ 
ROJAS o BELISARIO RODRIGUEZ ROJAS o BELIZARIO 
RODRIGUEZ.
CUARTO.- SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS EN PUNTO 
DEL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PARA QUE SE 
LLEVE A EFECTO LA JUNTA PREVISTA POR EL 
ARTICULO 640 FRACCION IV DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR.
QUINTO.- SE REQUIERE A LA PROMOVENTE PARA QUE 
PROPORCIONE EL DOMICILIO-'DEL C. JUAN NOE 
RODRIGUEZ LEON Y DE SUS HERMANOS MIREYA, 
RENE, DEYANIRA, GERMAN, JULIO CESAR DE 
APELLIDOS RODRIGUEZ CARBALLO, A FIN DE
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HACERSELES SABER LA RADICACION DEL PRESENTE 
JUICIO. - - -
SEXTO.- LA PROMOVENTE SEÑALA COMO DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES LA 
CALLE IGNACIO ZARAGOZA SIN NUMERO (CONOCIDO) 

EN LA VILLA DE PUEBLO NUEVO, CENTRO, TABASCO, 
AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS A LOS C.C. 
LICENCIADOS CATALiNO JASSO ALAMINA Y JOSE
MARTINEZ COLORADO.--------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.------
AS! LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA ' CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZ 
SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA NORMA ELISA PRATS BELTRAN, QUE 
AUTORIZA Y DA F E .------

ESTE INICIO SE PUBLICO EN LA LISTA DEL DIA CUATRO 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
MUEVE, QUEDO INSCRITO BAJO EL NUMERO 872/999 
DEL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ESTE 
JUZGADO-------CONSTE.-------------
RAZON.- En quince de mayo del año dos mil, esta Secretaría 
da cuenta a la Ciudadana Juez, con el escrito presentad^ por 
la Ciudadana GLORIA MARÍA RODRIGUEZ CARBALLO, 
recibido én este Juzgado el día diez de mayo del presente 
año y el estado procesal que guardan los presentes autos. - -

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL. - - - 
Visto lo de cuenta, se acuerda: —
PRIMERO.- Se tiene por presentada a ¡a Ciudadana GLORIA 
MARIA RODRIGUEZ CARBALLO ó GLORIA MARIA 
RODRIGUEZ C. con su escrito de cuenta, mediante ei cual 
manifiesta que los Ciudadanos RODOLFO PEREZ 
RODRIGUEZ, MARIA PEREZ MIRANDA,' ILUMINDA, JOSE 
ANTONIO, BELISARIO y MARINA de apellidos RODRIGUEZ 
PEREZ son de domicilio ignorado, en consecuencia y con 
fundamento en el artículo 636 en relación con el 139 del 
Código Procesal Civil en vigor, fíjese aviso en la puerta de —

este Juzgado, anunciando la muerte de BELIZARIO 
RODRIGUEZ ROJAS ó BELISARIO RODRIGUEZ ROJAS ó 
BELIZARIO RODRIGUEZ, sin testar y se llaman a los que se 
crean con derecho a heredar, para que comparezcan ante 
este Juzgado a justificar su derecho á !a herencia dentro del 

término de CUARENTA DIAS, debiéndose insertar además 
un edicto en un diario de mayor circulación de esta ciudad y
en el Periódico Oficial del Estado.------
SEGUNDO.- Visto de autos y del cual se desprende que 
hasta la presente fecha no han dado cumplimiento los 
ciudadanos JUAN NOE RODRIGUEZ LEON, JULIO CESAR, 
DEYANIRA, MiREYA, GERMAN, RENE de apellidos 
RODRIGUEZ CARBALLO al requerimiento de fecha, doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve; en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado de 
Tabasco, se le señalan la lista fijada en los tableros de avisos 
del Juzgado para oir y recibir olías y notificaciones. —  
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - - - 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada LUCY 
QSIRIS GERINO MARCIN, Juez Segundo de ¡o Familiar de 
Primera instancia del Distrito Judiciai del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada DELTA RODA 
ACOSTA, que certifica y da fe .------
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del día 15 
de mayo dei año 2000. Conste.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES.- - -RUBRICAS. - - 
CONSTE.
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR 
DOS VECES EN DOS EN DOS DIAS EN EL DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LlC. MERLÍN NARVAEZ JIMENEZ
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No. 14539 JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. LAZARO LUNA LAINES. t

A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 943/999, RELATIVO 

AL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE 

LA EXTINTA LILIA MENDOZA LOPEZ, PROMOVIDO POR 

GERARDO MENDOZA LOPEZ, CON FECHA VEINTICINCO 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO Y 

POSTERIORMENTE SE DICTO EN FECHA DIECIOCHO DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL, UN ACUERDO QUE COPIADO A 

LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECIOCHO DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL. —

Visto lo de cuenta, se acuerda:--------

PRIMERO.- Se tiene por presentado el C. GERARDO 

MENDOZA LOPEZ, con su escrito de cuenta y anexos 

consistentes en: constancia de domicilio ignorado, expedida 

por el C. ROBERTO VIDAL MENDEZ, Secretario de 

Seguridad Pública del Estado, y la constancia original de 

domicilio ignorado expedido por el C. FRANCISCO RAMON 

GURRIA GIORGANA, Delegado Municipal de la Colonia 

Guadalupe Borja del Municipio del Centro, Tabasco, en la 

que consta que realizada la búsqueda correspondiente, se 

advirtió que el C. LAZARO LUNA LAINES, es de domicilio 

ignorado, el cual se agrega a los presentes autos, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. —

SEGUNDO - Atento al punto anterior y toda vez que se 

desconoce el domicilio del C. LAZARO LUNA LAINES, de 

conformidad con el artículo 636 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, hágasele saber la radicación 

de la presente sucesión por medio de la publicación de un 

edicto en un diario de mayor circulación y en el periódico 

oficial, fijando además el mismo en la puerta de este Juzgado 

haciendo de su conocimiento que con fecha veinticinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve se radicó la 

SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA 

LILIA MENDOZA LOPEZ quien falleció el día CATORCE DEL

MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE, teniendo como último domicilio el ubicado en la calle 

Laguna del Espejo número 231 de la Colonia Guadalupe 

Borja de esta Ciudad, para que en el término de CUARENTA 

DIAS contados a partir del día siguiente de la última 

publicación, comparezca ante este Juzgado a deducir sus 

derechos.------------ .

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LUCY 

OSIRIS CERINO MARCIN, Juez Segundo de lo Familiar de 

Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la 

Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana Licenciada 

ELENA JACQUELINE PEREZ GALLEGOS, que autoriza, 

certifica y da fe ,----------

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 

TABASCO. A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.----------

VISTO.- LO DE CUENTA SE ACUERDA:------------

PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADO AL C. 

GERARDO MENDOZA LOPEZ, CON SU ESCRITO Y 

DOCUMENTOS ANEXOS CONSISTENTES EN: UNA COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCION-NUMERO 1701, 

UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO 

NUMERO 331, TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 

ACTAS DE NACIMIENTOS NUMEROS 327, 3354, 3424 Y 

UN' TESTAMENTO NUMERO 3,072 VOLUMEN (XLII9) Y 

COPIAS SIMPLES CON LOS QUE PROMUEVE JUICIO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA 

LILIA MENDOZA LOPEZ, QUIEN FALLECIO EL DIA 

CATORCE DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, TENIENDO COMO 

ULTIMO DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE LAGUNA DEL 

ESPEJO NUMERO 231 DE LA COLONIA GUADALUPE

BORJA DE ESTA CIUDAD.--------------

SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 1340, 1341, 1342, 1349, 1350, 1351 Y
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No. 14613 JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el Éxpediehte número 298/999, relativo al JUICIO 
s u c e s o r io  Te s t a m e n t a r io , promovido por c e l ia  del
CARMEN ORNELAS TOTOSAUS, a bienes del extinto 
CRESCENCIO ORNELAS ARCILA, 'se dictaron los siguientes
proveídos, que a continuación se transcriben. ------------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTÁDO DE 
TABASCO A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.---------------
VISTOS.- El contenido de la cuenta Secretarial, se provee.---------
PRIMERO.- Por.presentada la ciudadana CELIA DEL CARMEN 
ORNELAS TOTOSAUS, con su escrito de cuenta y sus anexos 
promoviendo Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del extinto 
CRESCENCIO ORNELAS ARCILA, quien falleció el catorce de 
febrero del año de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad 
de Mérida Yucatán.-------------------
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1340, 1341, 1342, 1349, 1350, 1351, y demás relativos del 
código civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 
619, 620, 621, 633,-634, 635, 636 y 637 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el estado,, se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la 
sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponde, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del agente del 
ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que en 
derecho le compete.------------------
TERCERO.- Gírese atento oficio al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, y al 
Encargado del Archivo General de Notarías del Estado, para que 
informen a este Juzgado sobre si aparece que el autor de la 
herencia CRESCENCIO ORNELAS ARCILA, se encuentra 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de 
cujus, posterior al de fecha diecisiete de noviembre del año de 
mil novecientos noventa y dos, ante la fe del notario público
número 2 de la ciudad de Tenosique, Tabasco.--------------
CUARTO.- Se cita a los ciudadanos MARBELLA TOTOSAUS 
VELUETA, ROSA ISELA, LUIS CRESCENCIO, EDITH DEL 
SOCORRO ORENELAS TOTOSAUS la albacea Ejecutora 
CELIA DEL CARMEN, todos con domicilio en la calle cincuenta y 
tres sin número Colonia Trinchera de esta ciudad de Tenosique, 
Tabasco y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para 
llevar a efecto la junta que establece el artículo 635 del Código 
aludido y para efectos se señalan las A LAS NUEVE HORÁS 
DEL DIA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL, 
debiendo los comparecientes identificarse a satisfacción de este 
Juzgado, advertidos que después de la hora señalada no habrá 
espera.----------------
QUINTO.- La promoverte señala como domicilio para oír citas y 
notificaciones la calle 53 sin número Colonia Trinchera de esta
Ciudad de Tenosique, Tabasco.-------------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO 
RESOLVIO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ,* JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO 
THOMPSON JIMENEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA Y 
CERTIFICA.----------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO 
SUAREZ, ESTADO DE TABASO A VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL.----------------------
VISTO.- El contenido de la cuenta secretarial, se provee.-----------
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana CELIA DEL 
CARMEN ORNELAS TOTOSAUS, con su escrito de cuenta, a 
como lo solicita y visto el estado procesal que guardan los 
presentes autos, toda vez que la heredera^ EDITH DEL 
SOCORRO ORNELAS TOTOSAUS, no se ha hecho sabedora 
de la radicación del presente juicio, con el ánimo de regularizar el 
procedimiento del presente juicio y no vulnerar los derechos de 
las personas que tuvieran derecho a la presente sucesión, de 
conformidad con el artículo 236 del Código Adjetivo civil en vigor, 
a como lo solicita la ¿cursante y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el numeral 636 del Código en comento, se ordena citar por 
medio de un edicto que se publicará en un Diario de Mayor 
Circulación en el Estado y. en el periódico Oficial, así como se 
fijará en la puerta de este Juzgado; haciéndole saber la 
interesada que deberá presentar ante este Juzgado él día TRES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL A LAS DIEZ HORAS, para llevar a 
cabo la junta de herederos, debiéndose notificar a las partes. A lo 
anterior se deberá de integrar el .auto de radicación del presente 
juicio de fecha ocho de diciembre del año próximo pasado. — —  
SEGUNDO.- Asi mismo, que del testamento público número 
3569, que obran en autos, se desprende que el extinto 
CRESCENCIO ORNELAS ARCILA, que procreo con la señora 
MARBELLA TOTOSAUS VELUETA, un hijo de nombre JUAN 
GABRIEL ORENELAS TOTOSAUS, y que del documento 
aludido aun que no lo reconoce como heredero universal de los 
bienes que conforman la masa hereditaria, es de hacerle saber 
las disposiciones que el testador declaro en el documento 
multicitado, para los efectos a que haya lugar, debiéndole 
notificar al mencionado en el domicilio ubicado en la calle 
cincuenta y tres sin número de la Colonia Trinchera de esta 
ciudad.------------------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-------------
ASI LO ACORDO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 
LICENCIADO JOSE MARTIN FELIX GARCIA JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO 
FRANCISCO THOMPSON JIMENEZ QUE CERTIFICA Y DA 
FE.---------------
EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA VEZ: 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO A 
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL..—

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
LIC. FRANCISCO THOMPSON JIMENEZ.

1
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No. 14616 JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD
DE SENTENCIA DEFINITIVA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO. 
*

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 48/998, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO DÉ NULIDAD DE SENTENCIA 
DEFINITIVA, PROMOVIDO POR ENRIQUE HEVER DIAZ, EN 
CONTRA DE NELLY AGUILAR MONTIEL CON FECHA DIEZ DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ’ EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS
COPIADOS A LA LETRA SE LEEN Y DICEN.---------------------------

-------------RESUELVE--------- -
PRIMERO.- Ha procedido la vía.------------------------
SEGUNDO.- El actor ENRIQUE HERVER DIAZ, probó los 
elementos de su acción de Nulidad solicitada y la demandada 
NELLY AGUILAR MONTIEL no compareció a juicio, aunque fue

•emplazada personalmente en este Juzgado.---------—
TERCERO.- Eií consecuencia, se declara nula la sentencia 
definitiva dictada con fecha veintiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, que resolvió el juicio Sumario de 
Alimentos número 361/996 del índice del Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de esta Ciudad y por ende todo el
procedimiento de la misma.------------------------
CUARTO.- Por lo anterior, queda sin efecto el porcentaje del 
treinta y cinco por ciento decretado en dicha sentencia como 
pensión alimenticia definitiva a favor de NELLY AGUILAR 
MONTIEL, que pesa sobre la jubilación de ENRIQUE HERVER 
DIAZ y que obtiene en la empresa paraestatal de Petróleos 
Mexicanos con número de ficha 111227, debiendo girarse el 
oficio de estilo, una vez dictado el auto que declare firme la 
presente resolución, al Jefe de Departamento Jurídico de Pemex, 
Exploración y Producción, Villahermosa, Tabasco o al Licenciado 
Humberto Contreras Vallesteros Subdelegado de' asuntos 
contenciosos en el Castaño, carretera Cárdenas, Vilíahermosa 
de Pemex Exploración y Producción de este Municipio.--------------

QUINTO.- Por el resultado de esta resolución, le quedan a salvo 
los derechos a NELLY AGUILAR MONTIEL para que los haga
valer como a sus derechos corresponda.---------------
SEXTO.- No ha lugar a condenar al pago de daños y perjuicios 
solicitados por el actor en su inciso C del capítulo de 
prestaciones, pues este no los demostró en la secuela procesal.~ 
SEPTIMO.- No ha lugar a condenar al pago de los gastos y 
costas conforme al artículo 99 fracción I del Código Adjetivo en 
Vigor.------------------
OCTAVO.- Envíese copia de esta resolución a la Superioridad, 
Ejecutoriada que sea hágase las anotaciones de rigor en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y archívese este
expediente como asunto totalmente concluido.---------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-----CUMPLASE.-----------
ASI LO RESOLVIO DEFINITIVAMENTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA CLARA
LUISA SALVADOR LEON, QUE CERTIFICA Y DA FE.---------
SEGUIDAMENTE SE PUBLICO
EN LA LISTA DE ACUERDOS.------------CONSTE.-------------------

En la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, siendo las nueve horas 
del día veinte de marzo del año dos mil, el Suscrito Actuario 
Judicial Pasante de Derecho GUSTAVO MARIO MONTEJO 
GARCIA, Adscrito al Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
de esta Ciudad, HAGO CONSTAR: Que devuelvo el presente 
expediente a la Secretaría sin notificarle a la demandada NELLY 
AGUILAR MONTIEL, ¡os puntos resolutivos de la sentencia de 
fecha diez de marzo del presente año, en virtud de que el 
domicilio de dicha demandada no es conocido pues mediante 
Auto de fecha veintiséis de Enero del año de Mil novecientos 
noventa y ocho, se ordenó el emplazamiento de la demandada 
por medio de Edictos, aun cuando la multicitada demandada se 
emplazó voluntariamente en el Juzgado el día siete de abril del 
año de mil novecientos noventa y ocho, la notificación debe 
llevarse a efecto mediante publicación, por una sola vez de los 
puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación 
del lugar del proceso, lo anterior con apoyo en los artículos 132 
IV y 229 Fracción IV, del Código de procedimientos civiles en 
vigor en el Estado. Conste-—--------
En veintiséis de abril del año Dos Mil, la Secretaría da cuenta a la 
ciudadana Juez, con el escrito de el Actor ENRIQUE HERVER
DIAZ, recibido en trece de abril1 del año en curso.- Conste.---------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, A
VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL.----------------- -
VISTA.- La razón Secretarial, se acuerda:------------------------
1/o.- Por presentado el actor del presente juicio ENRIQUE 
HERVER DIAZ, con su escrito de cuenfa, como lo solicita en el 
mismo y de conformidad con los artículos 132 Fracción IV, 229, 
Fracción IV del Código de Procedimientos civiles en vigor, se 
ordena notificar a la parte demandada NELLY AGUILAR 
MONTIEL, la Sentencia definitiva dictada en fecha diez de marzo 
del año en curso, por medio de Edictos, debiéndose publicar por 
una sola vez los puntos resolutivos, en un periódico entre los de 
mayor circulación en el Estado.—
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-------------- ASI
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZ PRIMERO CIVIL-DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 
TABASCO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA CLARA LUISA SALVADOR LEON, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.--------—-

Y PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN 

CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
PARA SU PUBLICACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, 
TABASCO.-----------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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«>.14618 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

A QUiEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 154/2000; RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO 
POR KARINA LOPEZ CASTELLANOS EN CONTRA DE JOSE 
ROBERTO LUNA PEREZ CON FECHA PRIMERO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL, SE DICTO UN ACUERDO, MISMO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE:-------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
PRIMERO DE JUNIO DELAÑO DOS MIL.-------
PRIMERO - SE TIENE POR PRESENTADA A LA CIUDADANA 
KARINA LOPEZ CASTELLANOS CON SU ESCRITO DE 
CUENTA Y ANEXOS QUE EXHIBE, PROMOVIENDO EN LA 
VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO 
NECESARIO, EN CONTRA DE JOSE ROBERTO LUNA PEREZ, 
QUIEN ES DE DOMICILIO IGNORADO, Y DE QUIEN 
RECLAMA LAS PRESTACIONES SEÑALADAS EN EL INCISO
I), DE SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA.--------------
SEGUNDO.- COMO EN EL PRESENTE JUICIO SE DIRIMEN 
CUESTIONES DE ORDEN FAMILIAR DESELE LA 
INTERVENCION CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO 
PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, Y AL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, POR CONDUCTO 
DE SU PROCURADOR, ESTE ULTIMO CON DOMICILIO EN LA 
CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO 658 DE ESTA 
CIUDAD PARA LA INTERVENCION QUE POR LEY LE 
CORRESPONDA.-------------
TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 256, 
257, 272 FRACCION VIII, Y DEMAS RELATIVOS Y
APLICABLES DEL CODIGO CIVIL EN RELACION CON LOS 
NUMERALES 16, 24, FRACCION I, 204, 205, 206, 487, 501, 
505, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN 
VIGOR, EN EL ESTADO, SE DA ENTRADA A LA DEMANDA EN 
LA VIA Y FORMA PROPUESTA, FORMESE EXPEDIENTE 
REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO Y CON ATENTO 
OFICIO DESE AVISO DE SU INICIO AL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO.---------
CUARTO.- APARECIENDO QUE EL DEMANDADO JOSE 
ROBERTO LUNA PEREZ, - ES DE DOMICILIO IGNORADO 
SEGÚN CONSTANCIA DEL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, CON APOYO EN EL ARTICULO 139 
FRACCION II DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN VIGOR, HAGASELE EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
QUE SE PUBLICARA POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE 
TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO;---------------------------------------- -̂-----

HACIENDOSELES SABER QUE DEBERA PRESENTARSE 
ANTE ESTE JUZGADO EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL EDICTO; A RECOGER LAS COPIAS DE TRASLADO ANTE 
LA SECRETARIA DEL MISMO, VENCIDO DICHO LAPSO, 
EMPEZARA A CORRER EL TERMINO DE NUEVE DIAS 
HABILES PARA CONTESTAR LA DEMANDA, APERCIBIDO 
QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO, 
SE LE TENDRA POR REBELDE Y POR CONTESTANDO EN 
SENTIDO NEGATIVO.-----------
QUINTO.- ASIMISMO SE TIENE A LA PROMOVENTE KARINA 
LOPEZ CASTELLANOS NOMBRANDO EN TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 84 Y 85 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN VIGOR, COMO SU ABOGADO PATRONO DE SU 
PARTE AL LICENCIADO LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y 
TODA VEZ QUE DICHO PROFESIONISTA TIENE 
DEBIDAMENTE REGISTRADA SU CEDULA PROFESIONAL EN 
EL LIBRO DE CEDULAS PROFESIONALES QUE SE LLEVA EN 
ESTE JUZGADO, TENGASELE POR RECONOCIDA DICHA 
PERSONALIDAD PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.----------
SEXTO.- SE TIENE A LA PROMOVENTE SEÑALANDO COMO 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES 
LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 658 DE LA CALLE 
JOSE MARIA PINO SUAREZ DE ESTA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO; Y AUTORIZANDO PARA TALES 
EFECTOS AL CIUDADANO LICENCIADO LUIS ALBERTO 
BLANDIN GIL.--------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-----------
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA. EL CIUDADANO 
LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
MARIA SUSANA CRUZ FERIA, SEGUNDA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.-----------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS SEIS 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL, EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.--------

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

C. LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA
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n o . 14617 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMQSA, TAB., MEX

LA  C. C A S T U L A  C O B O S  D E  Z A R A T E , m ayor de edad, con 
domicilio en la calle dos # 1 3 0  de la colonia 1 8  de M arzo de esta ciudad, se presentó 
a este H. Ayuntam iento Constitucional del M unicipio de Centro, denunciando un 

, lote de terreno municipal ubicado en el domicilio antes mencionado, constante de 
una superficie de: 1 6 0 .0 0  m 2. con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE 8.00 MTS CON LAGUNAS DE LAS ILUSIONES 
AL SUR 8.00 MTS CON CERRADA SIN NOMBRE 
AL ESTE 20 .00 MTS CON VICTORIA GONZALEZ GARCIA 
AL OESTE 20.00 MTS CON GUADALUPE PEREZ SUAREZ

S e  l iace  del c o n o c i m ie n t o  d e l  p ú b l i c o  e n  g e n e r a l ,  c o n  el o b je to  
de q u e  l a s  p e r s o n a s  q u e  se  c o n s i d e r e n  c o n  d e r e c h o s  so b r e  el p r e d io  en 
m e n c ió n ,  se p r e s e n t e n  y lo  b a g a n  v a l e r  d e n t r o  del t é r m in o  de t r e in t a  
d ía s  c o n s e c u t i v o s  en  el p e r ió d i c o  o f i c i a l  del G o b i e r n o  del E s t a d o ,  en 
el t a b l e r o  m u n i c i p a l  y en  a lg ú n  d i a r i o  lo c a l  de m a y o r  c i r c u la c ió n ,  
p re v io  él p a g o  r e a l i z a d o  p o r  el i n t e r e s a d o  e n  c u m p l i m ie n t o  con  lo 
p r e v i s t o  en  lo s  A r t í c u l o s  1 0 2  de la  L ey  O r g  ú n ic a  M u n ic ip a l  y 1 3 8  
del B a n d o  de P o l i c í a  y B u e n  G o b i e r n o  p a r a  el M u n i c i p i o  de C e n t r o .

VILLAHERMQSA/ TABASCO A l6 DE MAYO DEL 2000
W

AT/E N T-AM E N|T E 
SUFRAGIO EBE

EL P R # D E $ T Í MUNICIPAL
<5S23a

,v

NO REELECCIÓN fj>

L IC .  IR B Í N ( E jO R O Z C O  o U A R E Z

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

li<  -c ij
¿:y/

' ¿ ¿ N C I A  M V X i C i P iP A L

LIC. R U R IC O & Ó ^ N G U E Z  MAYO

LIOJ/LRDM/LMEGM/rvr
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No. 14605 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 245/998 RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA 
LICENCIADA GUADALUPE BISTRAIN GARCIA 
APOPERADA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO 
SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE BERTHA 
ROMERO REYES, CON FECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL 
DOS MIL, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO A VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL. - - -
Visto lo de cuenta, se acuerda:------ -
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la parte actora 
Licenciada GUADALUPE BISTRAIN GARCIA con su escrito 
de cuenta, y como lo solicita y toda vez, que el avalúo 
presentado por el perito en rebeldía de la parte demandada 
tiene mayor valor comercial, que el nombrado por la parte 
actora, en consecuencia éste se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar................
SEGUNDO.- De igual forma, téngase a la actor de cuenta y 
como lo peticiona en el párrafo segundo de su escrito que se 
provee, y de conformidad con los numerales 1410 y 1411 del 
Código de Comercio anterior al reformado, así como de los 
numerales 543 y 549 del Código Procesal Civil en Vigor en 
supletoriedad a la materia mercantil, sáquese a pública 
subasta y en primera almoneda al mejor postor el siguiente 
bien inmueble.-------
a).- El departamento en condominio, ubicado en 
fraccionamiento las palmitas III Y IV de la colonia Atasta de 
esta Ciudad, ubicado en el edificio 4, nivel cuatro 
departamento 401, con una superficie de 72.14, m2 
distribuidos de la siguiente manera comedor, sala cocina, tres 
recámaras, vestíbulos, un baño de uso común, patio de 
servicio, cuyas medidas y colindancias siguientes: NORTE: 
En cinco metros ochenta y siete centímetros, con fachada de 
área verde y dos metros noventa y cinco centímetros con 
fachada a escalera AL SUR: En 7.35 cm y un metro cuarenta 
y siete centímetros con fachada a área verde; AL ESTE: 4.48 
centímetros con fachadas a acceso al edificio y cinco metros 
sesenta y nueve centímetros con fachada andador; al 
OESTE en 3.7 centímetros y siete metros diez centímetros 
con fachadas de área verde, arriba con azotea y abajo con 
departamento 301; inmueble incluye al cajón de 
estacionamiento identificado con el número 401 y que se 
encuentra precisado a nombre de la demandada en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta 
Ciudad, bajo el número 1015 del Libro General de entradas, á 
folios del 12464 al 12475 del libro de duplicado volumen 118,

quedando anotado dicho contrato en el folio 224 del Libro de 
condominios, volumen 26, cuyo valor comercial, según 
avalúo, siendo esta la cantidad de $169,700.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M.N) y es postura legal para el remate la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de su valor comercial $113,133.00 lo 
anterior es solo para postores o licitadores. —
TERCERO.- Así mismo, se les hace saber a los postores o 
licitadores que deseen participar en la subasta a celebrarse, 
que para que tengan derecho a participar en ella, deberán 
depositar previamente en la tesorería del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, actualmente ubicado precisamente en 
donde residen estos juzgados civiles y familiares en el 
ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número 
de la colonia de Atasta de Serra de esta ciudad capital, una 
cantidad por lo menos del diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.............
CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio abrogado y aplicable a la materia en vigor, 
anúnciese por TRES VECES dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que circulen en esta ciudad, ordenándose expedir 
avisos como edictos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos de esta localidad, en convocación de postores o 
licitadores, en el entendido que la subasta en Primera 
Almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado, 
en tales circunstancias se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIDOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.------
Así lo proveyó manda y firma el ciudadano Licenciado 
OSCAR PEREZ ALONSO Juez Segundo de lo civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la 
primera secretaria de acuerdos Licenciada MARIA ESTHER 
ALVARADO ZETINA, que certifica y da fe. —

POR. MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN 
UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.--------

LA SECRETARIA JUDICIAL 
MARIA ESTHER ALVARADO ZETINA

3
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No. 14599 DIVORCIO NECESARIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente civil número 183/2000, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por el Ciudadano ADOLFO RAMOS GARCIA, en 
contra de la Ciudadana MARIA DEL CARMEN VILLASIS 
GONZALEZ, con fecha veintisiete de marzo de dos mil, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra d ice :------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, A 
VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL. - - - 
VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede se provee: —  
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano ADOLFO 
RAMOS GARCIA, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, consistente, la copia certificada del acta de 
matrimonio con número de control 9505, celebrado ante los 
ciudadanos ADOLFO RAMOS GARCIA y MARIA DEL 
CARMEN VILLASIS GONZALEZ, una constancia de domicilio 
expedida por el Ciudadano ROSENDO LINAREZ 
VILLACECA, una constancia de domicilio ignorado, suscrito 
por los Ciudadanos VIRGILIO RAMOS DOMINGUEZ y 
NEHEMIAS MONTEJO SANCHEZ, encargados de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal y demás copias 
simples que acompaña, mediante los cuales viene por su 
propio derecho a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de su esposa MARIA 
DEL CARMEN VILLASIS GONZALEZ, la cual es de domicilio 
ignorado y de quien reclama las prestaciones marcadas en 
los incisos A), B), y C), de su escrito inicial de demanda, los 
que se tiene por reproducidos como si a la letra se insertaran 
por economía procesal.------
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 24, 28, 139, 
203, 204, 205, 206, 207, 211, 213, 487, 501, 505, y relativos 
del Código Procesal Civil, en relación con los numerales 256, 
257, 260, 265, 266, 272 y demás aplicables del Código Civil, 
ambos ordenamientos vigentes del estado en vigor, se da 
entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese 
expediénte, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad; asimismo désele la 
intervención que en derecho les compete al Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, así como al 
Representante Legal del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia.------
TERCERO.- Tomando en consideración que la hoy 
demandada es de domicilio ignorado con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 131 fracción III y 139 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, procédase a 
emplazar a la citada demandada por medio de EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el

Periódico Oficial del Estado, y en otro de los de mayor 
circulación en el Estado, haciéndole saber a la interesada que 
deberá presentarse dentro de un plazo de treinta días ante el 
local de este Juzgado, para que pase a recibir las copias de 
la demandada y anexos en la Secretaria de este Juzgado 
misma que quedan a su disposición en la inteligencia, que 
dicho término se computará a partir del día siguiente dé la 
última fecha de la publicación ordenada y vencido que sea el 
término de referencia, se le tendrá por legalmente emplazada 
y empezará a correr a partir del día siguiente el término de 
nueve días para que produzca su contestación ante este 
tribunal advertida que dé no hacerlo se declarará en rebeldía, 
tal y como lo establecen los artículos 228; 229 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, asimismo 
requiérasele para que señale persona y domicilio en esta 
ciudad, para recibir citas y notificaciones aun las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de este juzgado, según lo disponen los artículos 229 
fracción II, en relación al 135 de la Ley Adjetiva mencionada. 
CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
508, del nuevo Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
requiérase a ambos cónyuges para los efectos de que 
manifiesten ante este Juzgado los bienes que han adquirido 
durante su matrimonio.------
QUINTO.- Téngase como domicilio del promovente para oír y 
recibir citas y notificaciones en la calle Francisco Trujillo 
García número 111, Colonia Pueblo Nuevo de esta Ciudad de 
Cárdenas Tabasco, autorizando para, tales efectos a los 
pasantes de Derecho MARIO RINCON LOPEZ Y LIMBERG 
LOPEZ CASTILLEJOS. . . .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.------
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ , JUEZ PRIMERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
ANTONIO ARCE MOLINA. CON QUIEN ACTUA Y DA FE. - -

POR VIA DE NOTIFICACION Y PARA SU PUBLICACION 
POR TRES VECES DENTRO DE TRES EN TRES DIAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS M IL...........

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. ANTONIO ARCE MOLINA.
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n o . 14596 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JU ZG A D O  S E X T O  DE LO C IV IL  DE P R IM E R A  IN S TA N C IA  DEL P R IM E R  D IS TR ITO  JUDIC IAL DEL C E N TR O .

A L PU BLIC O  EN GENERAL:
En el expediente número 492/98 , relativo al Juicio E JE C U TIV O  
M ER C A N TIL, promovido por LIC. FA U S TO  D A N IEL A G U ILA R  
PEÑA, Apoderado General para pleitos y cobranzas del Banco 
Nacional de México, S.A. con fecha ocho de diciembre de 1998, y 
seis de m arzo del año 2000, se dictó un Inicio y acuerdo que a la letra 
dice: —
JU ZG A D O  S E X T O  DE LO C IV IL  D E P R IM E R A  IN STA N C IA  DEL  
D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , TABASCO,
A S EIS  DE M A R ZO  DEL A Ñ O  DOS M I L ...............
V IS TO S : La cuenta secretarial, se ac u erd a :............
P R IM E R O .- Visto e l.es ta d o  procesal que guardan los presentes 
autos y tomando en consideración que el presente expediente se 
encuentra en el archivo provisional de este Juzgado en tal virtud
extráigase dél mismo y póngase en actividad procesa l.-------
S E G U N D O .- Por presentado el Apoderado de la Institución Actora. en 
el presente juicio, con su escrito de cuenta, m ediante el cual viene a 
exhibir constancia expedida por el Licénciado R Q B E R TO  V ID A L  
M EN D EZ, Director General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado de Tabasco, con la cual acredita que el demandado S IM O N  
A LV A R EZ C A LD E R O N  es de domicilio ignorado; misma que se 
agrega a los presentes autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes, en consecuencia y como lo solicita con 
fundamento en el Artículo 1070 del Código de Comercio anterior al 
reformado, publiquese el auto de ¡nielo, así como el presente 
proveído, TR E S  V E C E S  consecutivos en el periódico Oficial dél 
Estado, haciéndosele saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado a recoger las copias simples de la dem anda dentro de un 
término de Cinco días, término que le em pezará a contar a partir del 
día siguiente de la última publicación, advertida que de no 
comparecer dentro del lapso concedido, no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, y las subsecuentes notificaciones y 
aun aquellas de carácter personal, le surtirán sus efectos legales por 
los estrados del Juzgado, en consecuencia, expídanse los edictos
correspondientes................

A U T O  DE IN IC IO
JU ZG A DO  S E X T O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S TA N C IA  DEL P R IM E R  
D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL C E N TR O , V ILLA H E R M O S A , TABASCO, 
A  O C H O  DE D IC IE M B R E  DE M IL N O V E C IE N T O S  N O V EN TA  Y  
O C H O .
VISTO S: Lo de cuenta se p ro v e e .............
P R IM E R O .- S e tiene por presentado al Ciudadano Licenciado 
FA U STO  D A N IEL A G U ILA R  PEÑA, Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas del S A N C O  N A C IO N A L DE M E X IC O , SO C IE D A D  
AN O N IM A , en términos de la copia certificada del primer testimonio 
de la Escritura pública número 27 ,218  de fecha 26 de agosto de 
1991, pasada ante la fe del Licenciado JO S E  M A N U E L G O M E Z  DEL  
C A M PO  LO PEZ, Notario Público Núm ero 136 de la ciudad de  
México, Distrito Federal, personalidad que acredita y se le reconoce 
para todos los efectos legales correspondientes, demandando en la 
V IA  E JE C U TIV A  M E R C A N TIL, a los Ciudadanos S IM O N  A LV A R EZ  
C A LD ER O N  e H IL D A ’ M O R A LES M E N D E Z , quienes pueden ser 
notificados y em plazados a juicio en el domicilio ubicado en las 
Calles de Máximino Pérez Frías No. 321, Depto. 301 Edificio B, del 
Conjunto Habitacional los Caracoles Colonia José M aría Pino Suárez  
en Tierra Colorada o en la Cerrada de Matam oros número 206 de la 
Colonia Guadalupe Borja de esta Ciudad, reclamándoles el pago de' 
la cantidad de 135,039.68 UD IS  (C IE N T O  T R E IN T A  Y  C IN C O  MIL  
TR E IN TA  Y  NU EVE, P U N T O  S E S E N T A  Y  O C H O  U N ID A D ES  DE  
IN V E R S IO N ) por concepto de suerte principal, y dem ás prestaciones 
que menciona en ios incisos b, c, d, e, f, y g, de su escrito inicial de 
demanda, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertaren, por econom ía procesal. - - - 
S E G U N D O .- Con fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción

IV. 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y dem ás relativos del anterior 
Código de Comercio, 150 Fracción II, 151 y 152 y relativos de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da entrada a la 
demanda en la v ía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso 'de su
inicio a la  H. Superioridad con atento o fic io .............,
TE R C E R O .- Sirviendo este auto de mandamiento en forma. 
Requiérase a la parte dem andada para que en el acto de la 
diligencia, efectúen el pago de las prestaciones reclamadas y de no 
hacerlo, em bárguense bienes de su propiedad suficientes para 
cubrirlas, poniéndolos en depósito de las personas qúe bajo de 
responsabilidad designe la parte actora o quien sus derechos 
represente. Hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda 
y documentos anexos, córrase traslado y em plácese al demandado 
para que dentro dei término de C IN C O  DIAS hábiles, ocurra ante 
este Juzgado a hacer pago de lo reclamado u oponerse a la 
ejecución, si tuviera alguna excepción que hacer valer, contestar la 
demanda y ofrecer pruebas, así también requiéraseles para que 
señalen domicilio y autoricen personas en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones,, advertido que de no hacerlo, las 
subsecuentes y aun las de carácter, personal, le surtirán sus efectos 
por los estrados de este ju zg ad o .—
C U A R TO .- En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles 
expídase copia certificada por duplicado de la diligencia respectiva, 
para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
C om ercio .-------
Q U IN TO .- Se tiene como domicilio de la parte actora para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el Despacho ubicado en 
Paseo Usumaclnta número 1032, Colonia Lindavista de esta ciudad y 
autorizando para 'tales efectos así como para que reciban toda clase 
de documentos a los Licenciados JO R G E  A LFR ED O  CASTELLANO  
DE LA FU EN TE, ULISES LUJANO LEYVA, JO SE A NGEL JAIK 
ZH A ER , FE D E R IC O  R O D R IG U E Z ARELLANO , TO M A S SA NC H EZ  
GALVAN, H E C TO R  A R A G O N  LO PEZ Y  GU A D A LU PE BISTRAIN  
GAR C lA  así como a los pasantes en Derecho D AVID  ALEJANDRO  
OLAN, ALEJANDRA FE R N A N D E Z C O R N ELIO , G E O R G IN A  CAÑAS  
M O R E N O , GABRIELA LED EZM A  ALVAREZ, G ILB ER TO  JIM EN EZ  
C O R R EA  Y LUIS G ABRIEL A G U ILA R  V IR G E N . - - - 
S EXTO .-A sim ism o, como lo pide el actor, hágasele devolución de la 
copia certificada del poder con el cual acredita su personalidad, 
debiendo dejar copia simple debidamente cotejada y certificada por 
esta Secretaría para los efectos legales procedentes. —  
N O TIF IQ U E SE  PER S O N A LM EN TE  Y C Ú M PLA SE. - - 
ASI LO P R O VE Y O  M A N D A  Y  FIRM A  LA LICENCIADA JULIANA  
Q U EN  PER EZ, JU EZ S EX TO  C IV IL  DE P R IM E R A  INSTANCIA DEL  
D IS TR ITO  JUDIC IAL DEL C E N TR O , P O R  Y  A N TE  LA CIUDADANA  
LICENCIADA D ELFINA  H E R N A N D E Z C R U Z, SEC R ETA R IA
JUDICIAL DE A C U E R D O S , Q U IE N  C E R TIF IC A  Y  DA F E . ..............
N O TIF IQ U E S E  P O R  ESTR A D O S  Y  C UM PLASE.
A SI LO P R O VE Y O , M A N D A  Y  FIR M A  LA LICENCIADA NORM A  
E D ITH  C A C ER ES LEON, JU EZ S E X TO  DE LO C IV IL  DE PRIM ERA  
IN STA N C IA  DEL P R IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL CENTR O , POR  
Y  A N TE  LA C IU D A D A N A  M ARIA DEL C A R M E N  PER EZ OLAN, 
S EC R E TA R IA  JU D IC IA L DE A C U E R D O S  Q U IE N  C ER TIFIC A  Y DA  
FE. - - -
PARA SU PU BLIC A C IO N  EN EL P E R IO D IC O  O FIC IA L Y EN UNO  
DE LOS D IA R IO S DE M A YO R  C IR C U LA C IO N  EN EL ESTADO, 
P O R  TR E S  V E C E S  EN T R E S  DIAS, E X P E D ID O  EL PR ESEN TE  
E D IC TO  C O N S TA N TE  D E D O S FO JAS UTILES, A  LOS CUATRO  
DIAS DEL M E S  DE M A YO  DEL A Ñ O  D O S MIL, EN LA CIUDAD DE  
VILLAHERM O SA, CAPITAL DEL E STA D O  D E TA .B A SC O .............

LA  S E G U N D A  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  
LIC D A . M A R IA  D EL C A R M E N  P E R E Z OLAN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO DE.PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 287/96, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO MANUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, PROMOVIDO 
ACTUALMENTE POR EL LIC. ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO 
LOAIZA, EN CONTRA DE LOS CC. JOSE MANUEL MAGAÑA 
RAMON Y MADGALENA MAGAÑA DE MAGAÑA, QUE CON 
FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, SE 
DICTO UN ACUERDO QUE EN SUS PUNTOS CONDUCENTES
A LA LETRA DICE:----------
ACUERDO:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A 
VEINTICINCO DE ABRIL, DEL AÑO DOS MIL. - - - 
VISTOS; La cuenta secretarial, y se ACUERDA: - - - - 
PRIMERO.- En virtud de que se encuentra pendiente de acordar 
lo solicitado por el Licenciado MIGUEL ANGEL ARJONA 
HERNANDEZ, Apoderado General de la parte actora, pedimento 
que hizo en la diligencia de fecha doce de Abril del presente año,
en esa virtud, se procede acordar de la manera siguiente:--------
SEGUNDO - En cuanto a lo que solicita el Apoderado General de 
la parte actora, en relación a que se le tenga por perdido el 
derecho que debieron ejercitar los demandados, el Licenciado 
RAUL LOPEZ DE ANTOS, Apoderado de la Administración Local 
Jurídica Ingresos de Villahermosa, Tabasco, dígasele que no ha 
lugar acordar favorable, en razón de que este puede intervenir en 
el acto del remate y hacer al Juzgador las observaciones que 
estime oportunas, de conformidad con le Artículo 433 Fracción III 
inciso b), del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. - - - 
TERCERO.- Asimismo téngasele por hecha la aclaración que 
hace el Apoderado General de la parte actora, en relación a que 
la postura legal del predio es de $246,300 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N). - 
CUARTO.- De igual manera y como lo solícita el Licenciado 
MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ, Apoderado General de 
la parte actora, y con fundamento en los Artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio aplicable al presente asunto, así como 
los numerales 434, 436 y demás relativos y aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado al momento de la 
apertura de la Sección de Ejecución de aplicación supletoria al 
de la Materia, se ordena sacar a REMATE EN SUBASTA 
PUBLICA, en SEGUNDA ALMONEDA, con la rebaja del 10% 
(DIEZ POR CIENTO) y al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble: PREDIO URBANO, ubicado entre las Calles Melchor 
Ocampo y José María Morelos de esta Ciudad, con superficie de 
382.14 metros, localizado dentro de los siguientes linderos: AL 
NORTE, en línea quebrada con dos medidas de CINCO 
METROS OCHENTA CENTIMETROS, con ANGELICA CAO 
RAMON, y OCHO METROS CON MANUEL LONGINO RAMON 
GARCIA; AL SUR, DIECISIETE METROS CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS, CON CALLE MELCHOR OCAMPO; al ESTE, 
en TREINTA Y UN METROS SESENTA Y CINCO 
CENTIMETROS, con HERMANOS LEYVA GOMEZ; y al OESTE,

en línea quebrada con dos medidas, DOCE METROS OCHENTA 
CENTIMETROS, con MANUEL LONGINO RAMON GARCIA, y 
DIECINUEVE METROS OCHENTA CENTIMETROS, con CALLE 
JOSE MARIA MORELOS; inscrito en el Registro Público de la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, el día treinta de Abril de 
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número 137 del Libro 
General de Entradas, a folios del 359 al 363 del Libro de 
Duplicados; afectándose el predio número 922, a folios 172 del 
Libro Mayor, Volumen 4, al cual le fue fijado un valor comercial 
de $246,300.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS, menos la rebaja del 10% (DIEZ POR 
CIENTO), de acuerdo a lo previsto en el Numeral 436 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, de aplicación 
supletoria al de la Materia. —
QUINTO.- Hágasele saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, una 
cantidad igual o por lo menos el DIEZ POR CIENTO en efectivo 
de la cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. —
SEXTO.- Como lo previene el Numeral 1411 del Código de 
Comercio en Vigor, anúnclese el presente remate por TRES 
VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como-en uno de los Diarios de mayor circulación que 
se editen en el Estado, en convocación de postores, debiéndose 
además fijar los avisos y edictos correspondientes, por Ib que se 
ordena expedir los mismos, en el entendido que la subasta de 
referencia tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 
TRECE HORAS del día VEINTIDOS DE JUNIO DEL PRESENTE
AÑO, en el entendido que no habrá tiempo de espera.------
SEPTIMO.- Como lo solicita el Apoderádo General de la parte 
actora, Licenciado MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ, 
expídasele copia simple de la Diligencia de Remate de fecha 
doce de Abril del presente año, previa constancia y firma que 
otorgue por su recibo, e identificación a satisfacción de este 
Juzgado. —
Notifíquese personalmente y cúmplase. —
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado MANUEL 
ALBERTO LOPEZ PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, asistido de la Ciudadana BEATRIZ DIAZ 
IBARRA, Secretario Judicial de Acuerdos, que certifica y da.fe. - - 
En 25 de Abril, año 2000, se .publicó en la lista de acuerdos. 
Conste. —
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL EN EL- ESTADO DE ESTA CIUDAD, 
PUBLIQUESE LA PRESENTE SUBASTA, POR LO QUE 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO..........

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. BEATRIZ DIAZ IBARRA.
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No. 14626 JUICIO AGRARIO
JUICIO AGRARIO No.: 586/94.
POBLADO: "HABLAN LOS HECHOS"
MUNICIPIO: CENTLA
ESTADO: TABASCO
ACCIÓN: DOTACION DE TIERRAS

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA

MAGISTRADO PONENTE: LIC. RODOLFO^ELOZ BAÑUELOS. 
SECRETARIA: LIC. ANA EUGENIA LOPEZ BARRERA

México, Distrito Federa]/, a veintinueve de febrero del dos
m i l .

VISTO para resolver en/defin¿tiva el juicio agrario número 
586/94, que corresponde al expediente número 1288, relativo a la 
dotación de tierras promovidaJ por campesinos del poblado
denominado "Hablan tps Hechos" 
Tabasco, en cumplimiento/a la 
septiembre de mil novecientos 
amparo D. A ’. 2833/96 póxjélte 
Circuito en Materia Ádministraj 
Cruz,' Alvaro VaXeriíjia [y 
Secretario y Vocal' . xespj 
Ejecutivo, en contra!-.de 
Superior, el veintiájé' 
cinco; y

noventa

«ente,

. PRIMERO 
veintisiete 
juicio agrari 
rubro, dicta:

QUINTO. Notifiques* 
Gobernador del Estado de 
y  a la Secretarla de De» 
Dirección General de Ap: 
Naturales; ej«cútese, y 
expediente como asunto e<

SEGUNDO. En contra de 
Cruz, Alvaro Valencia y 
Secretario y Vocal, respe 
Ejecutivo del poblado "Habí. 
Estado de Tabasco, por escritj 
Superior Agrario el nueve 
y •cinco, solicitaron el a 
¿ggderal, señalando como 
gjipunal Superior Agrario 
gmijtida el veintisiete

•£irco en el expediente 
¿perras que promueven, 
gpr el número D.A.2833 

|Tercer Tribunal
£Jrtiniatrativa, quie^í el cuadro de septiei 
jny^erita y. ocho, 
resolutivos lo sii

¡áitió sentencia, 
lente:

Municipio de Centla, Estado de 
jecxjtoria/dictada el cuatro de 

ocho, en el juicio de 
Tribunal Colegiado del Primer 

érpuesto por Roberto Pérez 
Rojas, como Presidente*, 1 

del Comité Particuj s ©  
enjz&ncia emitida por este Tribuí =¿£5 

>ril de- mil novecientos nóvente ^

' S U L T A N D O

El . / ^ ^ u  ial Sup'ér^or Agrario dictó sentencia 
de a$rf^d(^mil novecientos noventa y cinco, en

‘Correspondiente al poblado citado ál 
\puntos resolutivos:

. '<7garse y s,e niega la dotación de tierras 
isinos del poblado denominado 'Hablan los 

tolde Centla, Estado de Tabasco, por no 
- predios/susceptibles de afectación dentro del radio 

f(te kilómetroel del poblado de referencia. ,
.v n>ca..el mandamiento del Gobernador del Estado 

ibasco, eníit£,do \el cinco de junio de mil novecientos 
ata y ocho, publicado én el Periódico Oficial del 

£erno del /Estado,! el diez de agosto del mismo año.
TERCERO. Que jan virtuA de que el poblado beneficiado con la 
dotación de / tierras ,‘\ se encuentra en posesión de los 
polígonos I,/II y ¿CI,\que se ubican ‘dentro de la reserva 
de la biosfera de la?, zofca denominada 'Pantanos de Centla', 
la Secretarla de la Reforma Agraria, se encuentra obligada 
a localizar/en favor dei poblado promovente, otras tierras 
de semejante calidad y extensión a las cuales trasladar a 
los campesinoa afectados preferentemente en la misma 
entidad, centro de' los. plazos a que se refieren los 
artículos 302 y 303 del uaismo ordenamiento legal, que se 
duplicará^ en favor '.del ̂ poblado gestor
CUARTO. Pyblíquense esta sentencia en al Diario Oficial de 
la Federación,' en el Periódico’ Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco; y los puntos resolutivos de la misma en 
el Boletín Judicial Agrario;, comuniqúese al Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, pera las cancelaciones a 
que haya lugar; as ladea», inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
correspondientes conforme a las "Armas aplicables y  a lo 
resuelto en eeta sentencia. ’

leresadoS'f? y  comuniqúese al 
a la I¡jroeu$adurla Agraria 

Social por eondueto de la 
-eato Ecológico de Reeureos 
oportunidad* archívese el 

Ldo. ■- ,i '

ada sentencia* Roberto Pérez 
!ruz Rojas, como Presidente, 

dpi Comité Particular 
fehos"' Municipio de Centla, 

¡ntado ante el propio Tribunal 
•re de tfltl novecientos noventa. 

protección de la Justicia 
.des responsables entre otras al 

acto Reclamado la sentencia 
1  de mil ^novecientos noventa y

"PRIMERO. 7  
actos qu 
de este .fallé

0/536/94, reiativd a la dotación de' 
ida la dentante, ésta fue registrada 
Irrespondíenao conocer de la misma 

legia^A del Prime^ Circuito en Materia 
Dre .áe mil.novecientos 

señalando en sus puntos
\  i

el juicio, |jpori las autoridades y 
! los considerandos tercero y quinto

|  í '
*—1---  y protege

sobresee]
precisan

SEGUNDÓ. - Lk justicih da la unión aseara y protege al 
poblaflo 'HABLAN LOS HECHOS', municipic|db Centla, estado de 
Tabasco, en/contra de/los actos y  autonqadas que se indican 
en cuarto considerando! en base a Ibj que se aduce en la 
parte final de este asunta^. Rj

El considerando octavo de esta resolución señala:

?OCTAVO. - tan fundamento en\ el artío 
Aatparo, es Ke Órgano jurisdiccional sup! 
la queja, fzl considerar que. el acto 
garantía oe legalidad que consagren los
cons tituctonales,
La responsable es 
poblado por lo si<

base en

¡jimó que no pVooedía 
lienta:

227 de la Ley de 
la deficiencia de 
clamado viola la 
xtíeulos 14 y 16

tierras al

'Que del análisiá y valoración de las constancias que obran 
en autos, así como de loa informes. relativos^a loe trabajos 
técnicos informativos realizados, plano informativo y  demás 
diligencias que integran el presente expediente, se deduce 
que dentro del radio de siete kilómetros^ del poblado 
solicitante de localizan loa ejidos: 'Chichicastle', 'San 
José* y  el nuevo centro de población ejidal 'Lázaro 

Cárdenas'; asi como 26 pequeñas propiedades, que se 
encontraron debidamente acotadas con hilos de alambre de 
púas, sostenidos con postes de madera/ cuyas superficies van 
de 21-00-00 (veintiuna) hectáreas la menor y  100-00-00 
(cien) hectáreas la mayor, dedicadas en su mayoría a la
ganadería/ por d o  que da^ 
superficies y  al/naberae t 
inafectables de jcánforoid
de la Ley Federal de Refo.

calidad de las tierras 
> en explotación resultan 

i los artículos 249, 250 y  251 
¡Agraria.

ficiés

Que en lo referente 
afectación, sp tiene 
consignados,, >se-'lleg 
instancia, en virtud 
estado del cijfco ile j\ 
fueron propuqstóh —  
y III, con dupexg: 
veintidós áreas/lno' 
de buena calidad, 4. 
sesenta y  jiña l\ 
y 77-34-60 ¿setenta 
áreas, sesear 
respectivamente/* park finí 
gestionada pqr el pe bla<" 
Municipio de;áCe$tla 
el polígono ¿¡ £esu.— '-'pserit i

acuanta y cuatro..
_____ y  siete hectáreas^__
•éentdáreas? .de agostadero de,

García, cuya _______
en el Registro, 
bajo el nún»ny4¿T374 
setenta y  
(sesenta,) 
inspección 
hectáreas, 
se encon 
consecutivos 
Justificara, 
conocidos 
3 a 
cir<

* en ell
Es 
tÓ 3\

a do 
base 

opiedad <

tdotací

odios propuestos para su 
acuerdo a los antecedentes 
cimiento, que en primera 

ento del gobernador del 
1 novecientos ochenta y  ocho, 
etación, los polígonos I, II 
-22-99 (cincuenta hectáreas, 

íueve cent ¿áreas) de agostadero 
(cuarenta y  nueve hectáreas, 

tiáreas)
, y  _a cálida^, i 
de fcier 

los Hech¿3 ^  
te tales pred^ 

Alberto de la 
encuentra inscf 
: Frontera,

marzo de mil novecie 
regiatral de 60-08 

cuales al momento de 
localizaron 50-22-99' Ccincuje 
noventa y  nueve centiáreosjf 

otadas por más de dos
causa de fuerza mayor que lo 

observado en el terreno, árboles 
que una altura de

>e lo anterior, con el acta 
el dieciséis de febrero de mil 

ocho, por el comisionado José Aristi

ría Propia 
. quincfi"de i

¡aacuilea.

cuanto a los\ 
encontra 
personal alguna 
Villana 
Bvbdirá 
noventa y  dos, 
medidas/y por , 
nación/por tít 
terrenos baldíos,{ 
lo previsto por J 
la Ley de 2 
en los términos < 
que reformó e l . 
de mil novecie

CUARTO. - Que re 
acuerdo con la¡

os II y III, én virtud de haberse 
[ocupación ni' inscritos a nombre de 
egiztro Público de la'Propiedad, en 
según certificación expedida por su 
de noviembre de mil novecientos 
por no haber sido deslindados ni 
salido del dominio directo de la 

ate expedido, se consideran 
I de la nación, de conformidad con 
loe 3o., fracción X, 4o. y  86 de 
Nacionales y  Demasías, aplicable 
tercero transitorio del decreto 

r̂ nstitucicgw 2 , del seis de enero 
btar^y dos.

_ seto de los predios antes mencionados, de 
información proporcionada por el Delegado
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Agrario en el Matado de Támaulip&a (sic), mediante oficio 
número 7476 de], doce de noviembre de mil novecientos noventa 
y  doa, ae infiere que en loa miemos se encuentran 
comprendidos dentro de la zpna conocida como yPantanos de 
Centla', con superficie de 302,706-62-50 (trescientas dos 
mil setecientas seis hectáreas, sesenta y  dos áreas, 
cincuenta cent i áreas) gue fueron declaradas como área 
natural protegida con carácter de reserva de la biosfera, 
según Decreto Presidencial, del cinco de agosto de mil 
novecientos novénta y  dos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del seis de agosto del mismo año, éstos 
resultan inafect&bles an los términos de la fracción XV, 
inciso b) del articulo 249 da la Ley} Federal de Reforma 
Agraria, el cual señala gue/son Menee Inafectables por 
dotación y ampliación y creación de nuevo centro de 
población entre otros, los/parquea nabionales y las zonas 
protectoras; en este último supuéefo quedan encuadrados los 
citadoB predios, por haberse ccaorobmo que se encuentran 
comprendidos en el área natural} protegida con el carácter 
de la reserva - de la biosferas citada, a cargo de la 
Secretaria de Desarrollo} Social!,8la ¿pe prohíbe darle otro 
destino, que no fuera el] de la!ijpili&eción de los fines de 
la propia reserva. j f^ £

Con relación a lo anter del segundo 
ordenamiento, qiie pre 
destinarse, en la 
para fines de 
públicos de la f 
municipios, asi. 
Ecológico y Proteo< 
naturales protegí ' 
podrán comprender/ 
a cualquier régi.
Ja Ley Federal 
revén ''

ta aplicable la parte final 
-tfculo 204 del ci t ado 
terrenos nacionales podrán 
triaípmente indispensable, 
paradlas obras o servicios 
’ r los estados y • de los 
S3 dp la Ley de Equilibrio 
ta, gue dispone ' 'Las áreas 
is pqjr el Ejecutivo Federal 
al p*total, predios sujetos 
y quedarán sujetos a la de 
a, en los casos gue ahí se 

A

En este 
cono ti tuyc5 
'Pantanos 
dispuso gu 
a cualqui 
reserva, 
agraria. J

lde¡
'reserve 
Centla

oe terrezj/>s nací 
régimen 
~ tan ii

7* ? ", por causa \de interés público, se 
le la biosfera en al zona denominada 

cuycf Decreto Presidencial se 
en y los correspondientes 

propiedádA comprendidos en dicha 
fectables* an la presente acción

U

Por copaifguiente, loe I terrenos 
como polígono X, XJj y III en 
régimen legal corresponde, „ el 
propiedad privada, el Segundo y 
de' la nación, por encontrarse 
c/itada reserva, resultan inafe* 

^necesidades agrarias y  económicas

donados, identificádos 
plano respectivo, cuyo 
‘jjaero al régimen de 
-ero baldíos propiedad 
rendidos dentro de la 

satisfacer lasib para 
pobladctlado solicitante.'

Además, cabe señalar
o prueba pericial Jen la 

- autoridad, ni tampoco 
noviembre de 1992, eus< 
García Escalante, Jefe

en autos ni? existe algún estudio 
taria que oonfirme el dicho de tal 
sfce el oficio 7476 de 12 de 
to por el ingeniero Enrique A. 
de la $eodi6n Técnica de la

Delegación Agrania en el\ estado de Tabasco, 
referencia el of/Loio transcrito.

a que hace

Por tanto, la decisión de la responsable no es correcta al 
no estar sustentada con pruebas suficientes para señalar que- 
los predios que tendían a satisfacer las necesidades 
agrarias del poblado quejoso están incluidos dentro del 
decreto que menciona; de ahí que el acto reclamado no esté 
debidamente fundado y motivado conforme a lo que establece 
el artículo 16 constitucional.

Además, al iniciar el torcer considerando de la sentencia 
reclamada la responsable dijos
' 'TERCERO. - Que del análisis y  valoración de las constancias 
gue obran en autos, así como deAps informes relativos a loa 
trabajos técnicos informativos/xealisados, plano informativo 
y demás diligencias que integran el presente expediente, se 
deduce que dentro del radio q o siete kilómetros del poblado 
solicitante se localizan los ejudos: 'Chichicastle', 'San 
•José' y  el nuevo centro de I población ejidal 'Lázaro 
Cárdenas'; así como 26 ¡pequeñas propiedades, que se 
encontraron debidamente acotadas con hilos de alambre de 
pilas, sostenidos con postea de madera; cuyas superficies van 
de 21-00-00 (veintiuna)} hectáreas la menor y  100-00-00 
(cien) hectáreas la maypr, dedicadas en su mayoría a la 
ganadería/ por Ib que I dada] la calidad de las tierras 
superficies y  al haberes!encontrado en explotación resultan 
ixikfactables de.confopaidad don los artículos 249, 250 y 251 
de la Ley Federal dg JSafpraa Agraria**

Sobre este aspecto t< 
determinación sobre 
propiedades gue ind£di 
analisó cubren loa 
válidos, ya que solí 
en el considerando. t< 
propiedad particular 
a la ganadería, pe^ 
detalles de los trj 
exponer con raeofu 
inafectabilidad de 
estado de ind#fqnai< 
la garantía d< 
constitucional
En oonseoua 
agrarios^ 
acuerdo

Sisar ¿odas y c»d 
expediente 

procedimiento res; 
que lo /rigen y, 
conciencia, fu 
deberá] expresar li 
en leer que se val©; e& k 
resolución, es deqiáí 
de hecho y de dere^ 
las pruebas exisp 
necesarias a fin

ico la responsableifunda y motiva su 
fa ih»fep¿abilida<r de las pequeñas 
pues/oo sefieln/*l los trabajos que 
isitoo legales para tenerlos , spmo 

te yanto en ejr Soraer resultando 3®< 
o se habla de que los predic s£t|» 
uent^án en explotación dedic idas 
precisa las oaracteríatic 

le analizó, por lo que a .hfto 
.tos lógicos jurídicos gga 

propiedades, también se dej 
Í1 poblado quejoso, lo cual infi LfiSa 
dad consagrada en el artícul >W«

] 22
jia, p. ^?jetivo primordial en los asuntos 
enooutr ir la verdad legal es claro que de 

i los artículos 186 y 189 de la Ley de Amparo, la 
• tiente: o  «no obligación ineludible revisar o

una de las constancias que’conforman 
da rio, para cerciorarse de que el 
pt ivo esté acorde con las normas legales 

aaso,t de que así fuera, resolver a 
> y motivando su resolución, es decir,

0 «sideraciones de hecho y  de derecho,
1 i conciencie, fundando y motivando su 

deberá expresar las consideraciones
|*h^ en las que se valoren a conciencia 

o bien, realisará las'prácticas 
conocer le verdad, pues solo así se 

£le con lo dié, establece en los artículos 14 y 16 
constitucionales/y édea&s las partes involucradas contarían 
con le información ñeoeserie que les permita determinar si 
la decisión de Iq autoridad, a su consideración, es correota 

incorrecta.
En ese orden de/ideas/ tLo procedente es conceder el amparo 
solicitado, para el efecto de que el tribunal responsable 
deje insubsistente la-pesolución reclamada y emita otra 
conforme a derecho. Dicho amparo se extiende a loa actos de 
ejecución del/acto principal por ser su consecuencia.".

TERCERO. En cumplimientos la ejecutoria antes señalada, el 
Tribunal Superior Agrario, el qiete de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, aprobó acuerdo, en los siguientes términos:

"PRIMERO. - Se deja insubsistente la sentencia definitiva de 
veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinoo, emitida por el Tribunal Superior Agrario en el juicio 
agrario 1586/94, que corresponde al expediente 
administrativo agrario 1288, relativo a la dotaoión de 
tierras al poblado 'Hablan los Hechos' V Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche. /  <>•
SEGUNDO.* Túrnese el expediente déj! juialo agrario con el 
expediente administrativo agrario ¿referidos al Magistrado 
Ponente para que siguiendo loe lixdbe&aiéntoe de la ejecutoria 
de amparo, en su oportunidad i formule el proyecto de 
sentencia correspondíante, yj lo ¿©meta a la aprobación del 
pleno de este Tribunal Superior i
TERCERO.- Remítase copia c/ertj, 
órgano de control oonetituci 
el cumplimiento que el Tribual { 
a la ejecutoria de amparo.

de este acuerdo al 
béctivo, para acreditar 

orior Agrario está dando

CUARTO. En cumplimient 
analiza, .el. .expedienta admi/isti 
«erras promovida por un emipo <

1 s Hechos", Municipio der Cent! 
p ,ran las siguientes acbuaclp

QUINTO. Por escrito/de 
vecientos ochenta yjsiete, ur 
referencia, que roanifesta? 

hichicastle Segundjx Sección"/ 
'.¿Tabasco, dotaci

precitada ejecutoria se 
solicitud de dotación de 

^mpesinoo del poblado "Hablan 
kdoide Tabasco, en el cual 

roqesaxes que lo integran.
*  *tiogho/de septiembre de mil 

[rupo‘̂de/campesinos del poblado 
radicar en la ranchería de 

íolicifó al Gobernador del Estado
de tierras, señalando como probablemente 

^e c t a b l e s  los predios q^e fe encuentran en la ranchería 
mencionada, pro/ieaad de /Alberto de u í  
Hernández-Veláíquep. / / \

Cruz García Hilda

SEXTO 
instauró e 
mil novecientos 
publicación de la 
del Gobierno del ü|s 
año.

Co liaión/AgraciajMixta en el Estado de Tabasco, 
proce limiento reroeccivo el tUintiuno de octubre de 

ocheiKa/ y/siete, bajó?. el número 1 2 8 2 ; la 
selijqitud ¡(se realizó etftel Periódico Oficial 

de Tabasca el once/ae noviembre del mismo 
* • \

I

Í'éPTXMO. El Comité / Particular Ejecutivo del poblado 
tante quedó integrado por \Robertcl, Pérez Cruz, Alvaro 
ia Cruz y Abel Cruz/Reyes, como Presidente, Secretario y. 
respectivamente, a/quienes el Gobei^iadc^- del Estado les 

expidió su nombramiento el quince de enero de t̂ nil novecientos 
ochenta y ocho. j \ >
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OCTAVO. Mediante oficios 607, 1472 y 1585 de veintidós de 
enero, cuatro y quince de febrero de mil novecientos ochenta y. 
ocho, respectivamente, la Comisión Agraria Mixta designó al 
topógrafo José Aristi Baños Jiménez, para que realizara trabajos 
técnicos informativos tendientes a conocer la zona ocupada por 
el caserío y  la ubicación de éste; el conjunto de las propiedades 
inafectables; los ejidos definitivos y provisionales"; las 
porciones afectables de las fincas y extensión y calidad de las 
tierras planificadas; los cultivQAvprincipa3.es consignando la 
producción media.y los demés datos relativos a las condiciones 
agrológicas, climatológica» •y económicas de la localidad; 
propiedades y extensión del la» findas .afectables' en favor del 
núcleo solicitante; condicionas catastrales y  fiscales, datos del 
Registro Público de la p/opiedaíd y  de Oficinas Fiscales- 
correspondientes; dicho- comisionado rindió su informe el 
veintitrés de febrero del njismo a^o, en el que mapif^esta que:

■ CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS ‘J Esta regi 
fundamentalmente tropical YA' Lluv; 
predomina en ca.íj’todo el estad 
tempera turamedia£olpjua.l, durantetodo 
18-220o con algunas pfec^pitXcione 
siendo las máxima*%  x 
ciclones tropicaJ.fi
LOCALIZACION DBLJj 
ubicado en la Rfci 
Municipio de Ce 
Cabecera Municip

pertepéce a la zona 
Éa y  húpmda, misma qué 
caracterizado por la 

año fluctúa de los 
fluviales, en el año 

las influencias.

Si grupo gestor se ene Legara 
blchicastle ' 2da. Secci< n^dfl 

Kaaonf en rumbo Nor/Bste <£& 
nos 58 Xms % vía Frontera-Jo;

fe /TIBRRA8 ssaiglimsi. I*» t l É U satran • ubicadas en la Ran< :&ex>a 
“$e¿oión del Municipio de Centla,

__. Son consideradas como agostadero'de
' porfp^edomlnar la popalería con*, porciones 

existen pastos como s o m  estrella de 
lote, mismas que aprovechan para la cria 

órda Oana^p Vacuno.* * i
________________________ Los trabajos

icos consistieron en la localización de los terrenos
i se utilizó un aparato marca 'ROSSBACH' 

de aproximación d¿ lA y para medir las distancias se utilizó 
una cixrca de 50 Mes. filos trabajos de Gabinete consistieron 

/cálculo de las 3 polígonos levantados y  que son 
propiedad de luí CCfJj POLIGONO No. 1.- Propiedad del C. 
ALBERTO SB LA CRUZ GARCIA con uña superficie analítica de 
50-34/-60 Has., respectivamente, terrenos baldíos propiedad 
de la Nación. Al hacer la suma de los tres polígonos se 
obtienton 177-16-13 Has!;, Asi mismo se realizó el acople de 
Planas de Ejidos Definitivos, provisionales y  de las 
Pequeñas Propiedades.

solicitadas
Cbiobioastle
CALIDAD DZ } 
mala 
laborab} 
Africa/

/solicitados,

PS.SCEIBSIPN. Al efectuarse el
reconocimiento de las \ti.erras solicitadas se llegó a la- 
conclusión ftue el Polígono I es el predio Rústico 
innominado,;ubicado en la Ranchería Chichicastlé 2* Sección, 
del Municipio de<Centla,\ Tab., que es propiedad del C. 
Alberto de ^a Cruz Garata y  fue inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y\del Comercio bajo el número 13374, 
del Libro d* Entradas a Fplioa del 168 al 171 del Libro de 
Extractos, Seco. Primer* Volumen No. 34 'A', quedando 
afectado por dicho contrajo el predio número 6032 al folio 
número 75 del libro Mayor volumen 30, con superficie de 60- 
00-00 Has., de terrenos de,agostadero de mala calidad con 
un 45% susceptible de cultivo, este predio se encontró falto 
de explotación desde hace mas de dos años consecutivos sin 
mediar causa de fuerza mayor, para ello, ya que se observó 
árboles conocidos con el nombre de' jobo, macuiles, y otros 
que alcanzan una altura de 3 a 4 metros; este predio al 
deslindarse arrojó una superficie d e -50-22-99 Has.; los 
polígonos' II y III se consideran como' Terrenos Baldíos 
propiedad de la Naoión, ya que no se encuentran en posesión

T^en el Registro Público de 
abstente lo anterior, estos 
‘1n, ¿desde haoe más de dos 
ia-superficie de 49-61-54 

os de agostadero de mala

de persona alguna 
la Propiedad y del Comercio, 
predios están ¿altos 
años consecutivos, y 
Has., y 77-34-60 Has 
calidad.
DOCUMENTACION PRESENTADA:^ 
el articulo 275 de la 
notificados los propieta: 
de Afectación Legal
1.- PREDIO RUSTICO 
ARIAS VALENCIA, con 
predio se encontró 
y sostenido con póster; 
se pudo'observar que « 
africa; dicho predio 
ganadera.

'endo con 1 o establecido en 
Reforma Agraria, fueron 

aparecen dentro del Radio 
inuación se mencionan!
Propiedad del C. FIDENCIO 
de 21-39-76 Has., dicho 

s de alambre de púas 
'tes especies, también 
con grama estrella de 

lado a la explotación

2. - PREDIO RUSTICO DENC 
C. MBLESIO DAMIAN O., ccn 
predio se encontró acofé 
y sostenido con 
pudo observar que está 
dicho predio está de^
3. - PREDIO RUSTIO 
GARCIA CHABLE 
se encontró 
sostenido conouBueuAuw uuu u.a íucau«£«v UB v «c m b  especies;
también .se pudo/ que está cultivado con Estrella de
Africa; dich^y istá dedic^ao^p a la explotación
ganadera.
4.
C. FRANC; 
dicho 
púas

y sost¡ 
también
áfrica,! dicho 
ganadera
$.- Predio rústico 
HNOS. FRANCISCO, 
superficie de 171- 
acotado con. 3 hll< 
posterla de* madera 
que está cultivado

SANT$ CLARA', propiedad del 
fioiejde 37-03-56 Has., dicho 

r . a 3 hilos de alambre de púas 
de vari«£ especies, también se 
va con grama estrella de áfrica; 

la explotación ganadera.
>0.- ,Propiedad del C. MANUEL 
de 22-7&-05 Has., dicho predio 

3 hilos tqe alambre de púas y 
de maderas de varias especies;

dedic^djp
í  ? 'Ado 'SAN FJjMÍpiSCO', propiedad del 

1, con superficie de 32-00-00 Has ., 
.cotado con 3¿hilos de alambre de 
pía de maaerafde varias especies,
,e está cultivado con estrella de 
dicho predio se dedica a la

1 \
EL M<$íTE' propiedad del C. 

>erficie de 31-gO-OO Has., dicho 
3 hilos ¿¿alambre de púas 

ie aaderX de varias especies, 
.está cultivado uon estrella de 

ésté\ dedicado a la. explotación*-

■ \  A  .SAN ¿TOSÍ', propiedad de los 
SE DE LA CRUZ '{SARCIA, con 

dicho predio Sé encontró 
de púas y sostenido con 

ipeoies, también se observó 
con grama estrella de áfrica, donde se

encontraron pastando 95 cabezas de ganado vacuno.

7.- Predio rústico denominado 'SAN ANTONIO', propiedad del 
C. PEDRO SUAREZ GARCIA, con superficie de 86-33-30 Has., 
dicho predio se encontró aaotado oon 3 hilos de alambre de 
púas y  sostenido con posterla dejadera de varias especies; 
también se pudo observar qUe está cultivado con grama 
estrella de africa y  aamalotcr cabe mencionar que este predio 
Se dedica a la explotacióiy ganadera,

propiedad del C. LIBORIO 
00-00 Has., dicho predio 

re-de púas y  sostenido con 
án se pudo 

^explotación

8. - Predio rúaticp i: 
ALVAREZ LOPEZ, con superf; 
se encontró con 3 hilos 
postarlas de maderas y 
observar que este predi 
ganadera.
9. - Predio rús^icc*d<
AURELIO >. G O N G O ^ A ----
dicho predio *• ~ —  
púas y  sostenido con 
también se pudb o£sé: 
Africa.
10. - Predio rústico 
C. CARLOS DE LA 
Has., dicho predj 
alambre de púa* 
especies, tsmb; 
grama estrell

opiedad del C. 
31-38-76 Has.,¡ 

3/hilos de alambre de 
de varias especies; 

'tivado con Estrella de

SAN CARLOS', Propia 
con superficie de 34j 

aaotado con 3 hifLÓ 
i oon posterla de madera de 
> observar que está cultivi

i dad-de 1 
4-&0-f00

14.
C. JUJ 
dicho 
púas * 
también 
estrella 
madera

.ominado. Propiedad del C. &ÍIÍRO 
rieie de 65-00-00 Has. Dicho orí (Rojee 
hilos de alambre de púas y  soi tremido 

varias especies, también i ¿pudo 
tultivado oon pasto natural, slScual 

y  engorda de ganado v a e u n c L « /
Innominado.- Propiedad del C. ISMAEL 
ioie de 76-00-00 Has., -dicho predio se 

hilos de alambre de púas y  sostenido 
de varias especies, cabe mencionar 
totalidad es popalería.

innominado, propiedad del C. LORENZO, 
ipeqficie de 24-09-24 Has., dicho predio se 

- alambre de púas y  sostenido
de varias especies; también se pudo 

tivado con grama estrella de africa en. 
pastando 10 cabezas de ganado vacuno 

rasa cebú y  suizo.
.do 'SAN LUIS', Propiedad de del 

■/con superficie de 37-00-00 Has., 
acotado con 3 hilos de alambre de 

¡tería de madera de varias especies, 
i^yar que esté cultivado con grama 

adéatyUi existe un de madera, una casa de 
tejai^ criollas.
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15. - Predi¿ rústico denominado 'LA-GLORIA', propiedad de la 
C. GLORIA VIDAL V., con superficie de 21-00-00 Has., dicho 
predio se encontró acotado con 3 hilos de alambre de púas 
y sostenido con postaría de madera de varias especies, 
también se pudo observar qué está cultivado con grama 
estrella de africa,
16. - Predio rústico innominado propiedad de la C. MARIA EVIA 
VIDAL con superficie de 23-00-00 Has., dicho predio se 
encontró acotado con 3 hilos de alambre de púas y sostenido 
con postaría de.madera de varias especies# también se pudo 
observar que está cultivado con grama estrella de africa, 
en donde se encontraron pastando 25 cabezas de ganado vacuno 
entre mayor y  menor de raza ce¿\3̂  y suizo.
17. - Predio rústico denominadlo - 'LA >SB¡ERA' , propiedad de la 
C. ESTER GARCIA JIMENEZ, oon una' superficie de 3Q-00-00 
Has., dicho predio se encontró/acotado con tres hilos de 
alambre de púas y sostenido con posteáis-de madera d varias 
especies, cabe mencionar <nte no se encontró ganado alguno 
por permanecer inundado lajhayor parte del año. (Popalería) .
18. - Predio rústico denominado '¿Ía n tÁ ROSA', propiedad del 
C. JUAN DE LA CRUZ GARCIAJ oon/stu>erfioie de 94-00-00 Has., 
dicho predio se encontró kootadoj^ópn tree hilos de alambre

POLIGONO II Y ‘ 
49-61-54 y .77-

Propiedad de la Nación.- Superficie? de 
&Q Has. ' O  J» S..'

i yj f
total de 177-19-13 Has., salvojm ejfo1

énto que no se encontró 
pero en época de seca

¿Propiedad de la C. GLORIA 
'aié/do 30-00-00 Has., dicho predio 

hilbs * de alambre de púas y 
Jera ¿e varias especies; también 
tultiVado oon pasto natural, en 
do 2^ cabezas de ganado vacuno

K ¡'
(dad de I LORENZO GARCIA F., con

Ó^oho predio se encontró 
arias éttpecies, también se pudo 
do oon «rama estrella de africa; 
ando 2O^cabezas de ganado vacuno

de púas, se hace de su 
ganado alguno por estar 
meten ganado vacuno.
19. - Predio rústico inn<
DE LA CRUZ G., con superf. 
se encontró acotado epa 
sostenido con postaría 
se pudo observar que /es 
donde se enoontr&ro^r pa< 
entre.mayor y menox^
20. - Predio rústioG p¿opi 
superficie de 1S-57-00 
postaría de madérs^ 4* 
observar que está/oulti- 
en donde se encontró pai 
entre mayor y tyenor.
21. - Predio rustico inrioiiinado, dpopiedad de la C. TERESA 
GARCIA V., eos/ superficie id# 37-0u>.00 Has., dicho predio se 
encontró acotado oon 3 millos de alambre de púas y sostenido 
con postez'ia jde madera/deivarias especies, también se pudo 
observar/que /está cultíivado oon grisma estrella de africa y 
pasto náturní en donde sel encontraron pastando 25 cabezas 
de gan/do vafcuno entre mayor y menor de raza aebú y suizo.

coi
*Oi

22.-/Predio/ rústico 
MORALES JIMENEZ, 
preaio se encontró 
y /sostenido/ con 
tunbién se pudo obi 
Ultiv&das coa^estri 

aprovechan 20 cabez< 
Cabe mencionar que 
(y popalería.
23.- Predio rústict 
P., con superfic: 
encontró acotado 
con posteria.de 
observar que estJ 
aprovechan 20 oí*

innonlinado propiedad del C . VICTOR 
supenfioie d e -100-00-00 Has., dicho 
¡otado Icón 3 hilos de alambre de púas 
tería de madera da varias especies; 
irvar que las partee laborables están 
la de africa y glasto natural; misma que 
s de gan&do vacuáo^entre mayor y menor.; 
a mayor piarte de propiedad es laguna

. \  innominadel propiedad-dsl C. RUBEN SUAREZ 
j de 55-00-00 Has./- dicho predio se 
m  3 hilos de alambre de púas y sostenido 
dora da varias especiéis; también se pudo 
cultivado oon pasto natural; misma que 

de ganadq vacuno.

Cofi la citada dylijencia, se acredita la existencia del 
poblado que nos ocupa con seis meses de anterioridad a la 
publicación de /su someitud, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 195 efe la Ifey federal de Reforma Agraria.

/ NOVENO. La Comisión Ájjraria Mixta por oficios números 7206, 
®07 y  1585 de diez/de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siet*, veintidós de/enero y quince de febrero de mil novecientos 
ochenta y cícho, respectivamente, ordenó la realización de 
trabajos censales \y“técnipós informativos.

DÉCIMO. Una/vez desahogados los trabajos.y diligencias 
mencionados, los comisionados rindieron su informe 
correspondiente,/de los que se desprende lo siguiente:

El comisionado Humberto Pérez García, rindió su informé, del 
que se desprende que la diligencia censal fue clausurada el 
veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, dando 
como resultado un total de ochenta y seis habitantes, veinte 
jefes de hogar y veintiún campesinos capacitados.

Los trabajos técnicos informativos estuvieron a cargo del 
comisionado José Aristi Baños Jiménez, quien rindió su informe 
el veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 
obteniéndose el conocimiento de qus-el grupo gestor, se ubica en 
la ranchería de "Chichicaatle Segúndl Sección", del Municipio de 
Centla, Estado de Tabasco,' cotí rum¿o noroeste de la cabecera 
municipal. Que dentro del radia de siete kilómetros, se localizan 
los ejidos "Chichicaatle", /san Jósé"' y el nuevo centro de 
población ejidal "Lázaro Cárdenas" •//habiendo localizado un total 
de veinticuatro predios /de prfopiedad particular, cuyas 
superficies van de 15-57-00/ (quince hectáreas, cincuenta y siete 
áreas) la menor a 171-17-21. (ciept,oyr sebienta y una hectáreas, 
diecisiete áreas, veintiuna centiáreas) la mayor, que se 
encontraron debidamente explotados/dedicados a la ganadería.

24. - Predio rústico innominado! propiedad del C. ANTONIO 
PEREZ Q., oon superficie de 35-ftO-OO Has., dioho predio se 
encontró acotado oon 3 hilos de alambre de púas y sostenido
con pos tería de madera de varas especies, también se pudo 
observar que está cultivado con pasto natural, misma que 
aprovecha 15 cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor.
25. --Predio8 rústicos innominados, propiedad de los CC. 
PEDRO Y ADAN PEREZ Z., coi/superficies de 40-00-00 Has. y 
100-00-00 Has., dichos predios se encontraron acotados entre 
si con 3 hilos de alambrar de púas y sostenido con postaría 
de madera de varias especias; cabe mencionar que no se 
encontró ganado alguno porqup los terrenos están inundados 
y son aprovechables en époqa de seca.
26. - Predio rústico innominado propiedad del C. JOSE ANGEL 
DE LA CRUZ LOPEZ, eoá superficie de 50-00-00 Has., dicho 
predio se encontró acotado/con 3 hilos de alambre de púas, 
y sostenido con postaría/de madera de yariásAespecies, 
también se pudo'observas/ que está cul tivado /con pasto 
natural; la parte laborable cabe mencionar que la mayor 
parte es popalería jen uiy 75%.

Respecto de los predios 
localizó tres polígonos

nombre, ubicado en 1, 
2délón", propiedad de A!
encuentra inscrita ají ejl 

pantera, Tabasco, con/el 
del quince de mar: 

lperficie de 60-00 
ilidad, con un 45% /(cqérei[t 

^liltivo, que 
-^ctisecutivos, 
justificara: habiéndose obi 
macuiles de tres/a cuatr< 
resultó una superficie 
hectáreas, veiqqidós áreai

blií&itados en dotación, señaló que 
iriyíero relativo a un predio rústico 

¿hería dé "Chichicaatle Segunda 
e la Cruz García, cuya escritura 
istro Público de la Propiedad de 

imeio 13374, sección primera, volumen 
;iil/novecientos setenta y uno; con una 
snt/a hectáreas) de agostadero de buena 

y cinco' por ciento) susceptible de 
nexplotado por más de. dos años 
causa' de fuerza mayor que lo 
rvado árboles conocidos como jobo y 
metros de altura; de su deslinde 
nalítica de. 50-22-99 (cincuenta 
noventa y nueve centiáreas).

libres de ocup. 
en el Registro 
se encontraror 
resultaron de 4 
áreas, cincuent

Radio de 7 KMS.- 
CHICHICASTLE Dotación, 
Dotación y Ampliác: 
Propiedades.
OPINION DEL COMlISI 
informativos re¿li á 
minucioso resultas.
POLIGONO I.- Prqpd 
superficie anal

local-izan los Ejidos 
AMPLIACION: Ejido SAN JOSE 

(CARDENAS y Pequeñas

élos trabajos téciCtfcos 
el suscrito y bajo un e¿tudj.o 

Bles los 3 polígonos y quersbn:
* ^  I/".con
K  I

ád del C. ALBERTO DE LA CRUZ 
de 50-22-29 Has.

A los pplílgonos II fy ÍII, el comisionado los señaló como 
terrenos baldío 3 propiedad de la Nación, al haberlos encontrado 

ción, y no inscritos a nombre de persona alguna 
Público Jae lal Propiedad; gatos terrenos también 

inexplotados, cuyas súperficies analíticas 
-61-54 icuarerlta y nueve hectáreas, sesenta y una 
i y cuatto centiáreas) y 77-3'A-éO (setenta y siete 

hectáreas/ treinta y / cuatro! áreas, sesenta centiáreas) de 
agostadero dé mala ¿kljídad, respectivamente.

Él comisionado ajhexó a su\informe el act^ circunstanciada 
levantada el dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho, del predio propiedad de Alberto de la cruz García, y la 
notificación que le entregó por \oficio número 1585 de trece de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho, para que aportara sus 
pruebas y alegatos ep defensa de su derecho.

DÉCIMO PRIMERO. La Comisión Agraria Mixta formuló su 
dictamen el veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho,
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en el que declaró procedente la solicitud de dotación de tierras 
intentada por el poblado de que se trata, y propuso se le dotara 
una superficie total de 177-19-13 (ciento setenta y siete 
hectáreas, diecinueve áreas, trece centiáreas) que se tomarían 
de los predios mencionados.

DECIMOSEGtJNDO. El Gobernador dejl Estado de Tabasco, emitió 
su mandamiento el cinco.de junio de! mil novecientos ochenta y 
ocho, en los términos del dictamen áp la Comisión Agraria Mixta? 
habiéndose ejecutado* según acta, de posesión y deslinde 
provisional del veintiséis tie jul/io del mj>smo"año. El citado 
fallo se publicó en el vPéri.ód&cO Oficial derí Gobierno del Estado, 
el diez de agosto siguientejj /

DECIMO TERCERO.' El'De 
opinión el veintiuno'-de^fi 
nueve', confirmando el manp$

én el Estado, emitidsu_ 
íi novecientos ochent 

""clel Gobernador del Esta loA

t>12,
DECIMO CUARTO; --Pgr 

mediante oficio númetfbO 
novecientos' ochenta'Vgríuepe 
Agrario en el Estadp*¿‘iníjo: 
debida la situaci^rrert;la 
"El Coscorróp^S poserfifón 
afectó como- terreno-«úpal 
corresponde al /polígono' 
el dop'de maye/ de milr'fto‘

te*/ el Cuerpo Consultivo Agraz Lg 
de' veintitrés de febrero de 

remitió el expediente al Dele 
.ndole que no se analizó en fcjrí 
se-encontraba‘el predio denomi: 
Hilda Hernández Velázquez, qud|
." propiedad de la Nación, y qíie 

imeroMII, el cual solicitó en compra 
ecientos cincuenta, registrándose el

exhálente en la oticipsj le terrenos nacionales, con él número 
93U37, siengo que dicHo predio se encontraba en vías de ser 

por la Secretaría de la Reforma Agraria; por lo que.regulariza! 
si de autoá del expediéji.t 
abandonado por su 
circunstanciada, con

se desprendía que el predio estaba 
óebsionaria, debió levantarse acta 
osi datos inherentes a la misma.

de. mil novecientos noventa 
.pistado ordenó la práctica 
informad vos complementará
diConsiderados como baldíos projiiedají de lá-Nación, a la ingeniera
*>faría Cruz Hernández García,/
^1* inspección ocular en diyev;

eres de noviembre de mil' no 
siguientes: "El Triunfo 
^Uefctáreas) propiedad de/ VSfct 

habiéndolo encostalado

previa notificación practicó 
predio1?, rindiendo su informe 

ientos noventa y dos, siendo los 
superficie de 100-00-00 (cien¿Morales Jiménez y María Serra 

embrado coi} árboles frutales y una 
con coeficiente de agostadero de 

por Ámidad / animal, predio que cuenta con 
certificado de inafestabilidad agrícola numero 233433, el cual

pa^te dedicada 
freo hectáreas

gan¿

ampara la superficib/de 59-Cl2l-00 (cincuenta y núeve hectáreas, 
dos áreas), toda yez que se descuentan 40-58-00 (cuarenta
hectáreas, cincuenta y ocho áreas) correspondientes a las trg§,. 
lagunas que se /encuentran/dentro del citado inmueble; yptédio 
denominado "Sc/ita £osa", fcon Isuperf icie i di. 115-12-00^'Cciehto

cual tienen ten posesión' Juan de

DECIMO QUINTO. /Por; al motivo anterior, mediante oficio 
número f?704 de trece ce noviembre de mil novecientos noventa, el 
Delegado Agrario en /el Estado, ordenó la práctica de trabajos 
técnicos informativas complementarios en el expediente de que se 
trata,i comisionando para tal efecto, al ingeniero Francisco L. 
Carbalib Carballo, a fin de que efectuara una inspección ocular 
en el predio denominado "El Coscorrón", considerado baldío 
propiedad de la Nación, en posesión de Hilda Hernández Velázquez, 
para determinar lá explotación e inexplotación del mismo, el 
comisionado rindió su informe el veintiocho.de noviembre de mil 
novecientos noventa, del que concretamente se desprende que se 
constituyó en el inmueble de referencia, en unión de dos testigos 
y los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado 
solicitante, habiendo observado la finca citada, totalmente 
inculta, predominando el monte alto, con tuyúcales, gusanales y 
espadáñales; la pastura existente es la "denominada grama de agua; 
al memento de la ihspección el predio se encontró totalmente 
inundado, con un manto de agua con altura aproximada de un metro; 
siendo las tierras calidad de agostadero?' inundable, aprovechable 
únicamente en la ganadería en los meses de marzo, abril y mayo; 
r.c se observó en el predio ningún acotamiento; tampoco se 
lccaii2Ó ganado alguno; el comisionado consignó que dicho*terreno 
se encontró en posesión de los /campesinos solicitantes: Para 
probar lo anterior, levantó el acta circunstanciada respectiva 
el diecinueve de noviembre /de mil novecientos noventa, 
certificándola la autoridad municipal; ¡anexando la notificación 
personal dirigida a Hilda Hernández Velázquez, de primero de 
abril de mil novecientos noventa y uno¿ a-fin de que presentara 
pruebas y alegatos conforme a su derecho .conviniera, sin que 
exista constancia de haber ejercitado, esté derecho.

Mediante oficio número 5p83 dW veinticuatro de septiembre
do;eír e^A Delegado agrario en el 
Ae nuévos trabajos técnicos 

éobre diversos predios,

quince hectáreas, dJbce áreis) 
la Cruz Garqía quien cuenta coi 
de terrenos nacionales de dos) 
ochenta y -ocho fecha en/ la qu« 
número el 'cual no Iha concluido 
predio n<̂  se encuentra acotado 
las líneas colindantes ya que el 
calidad,; aprovechable pn época

su solicitud, de -regu^arización 
de febrero de mil novecientos 
se instauró él expediente sin 

iu trámite, ladvirtiép'dose que el 
ino únicaménte\ tiene definidas 
erreno es de\agjaatatfé*ó de mala 

sequías con "'grama cfó -agua.
árboles , de tucuy, (coscorrón, jolpsin, con altura*, aproximada de

sin que se advierta vestigiosquince metros y edad da diez años 
de que haya pastead" ganado algui comprobándose^ el evidente
abandono de dicho prepio, en el miysmo acto el posesionarlo Juan 
de la Cruz García manifestó que np lo ha trabajado porque está 
esperando que se defina la situación jurídica del inmueble; y por 
último, el predio "El Coscorrón", con superficie de 77-33-16 
(setenta y siete hectáreas, treinta y tres áreas, dieciséis 
centiáreas) , que fue solicitado en compra como terreno nacional 
por parte de Hilda Hernlndez Velázquez; habiéndose encontrado 
inexplotado por parte^ de ésta y en posesión del poblado 
solicitante, .el cual se identifica como polígono III, y le fue 
entregado al grupo gestor á partir de la diligencia de posesión 
y deslinde provisional, -/al Ejecutarse el mandamiento del 
Gobernador del Estado, que lo eeñah.6 como afectable; por lo que 
se le notificó la instauración dey procedimiento por oficio sin 
número, del primero de abril/de mil novecientos noventa y uno, 
cuya firma de recibido" apareqe al calpe"f sip que exista 
constancia de que haya* aportado sus ppíebas y ^legatos.

/
Todo lo anterior fjie'cysent 

levantadas el:veintiocho 
y dos, suscritas por) l'a*c^mits 
certificadas poa: '.la.̂ ai 
asimismo, los poseedora;
Jiménez, Juan de laifc:1 
presentaron la documei^l
efectuado ante la __jp~'m ____________  _________ r(.
regularizar la situapi&n'c¿n respecto‘a los predios que d< teñían

..................... T
Respecto de/t^í<$ /trabajos, 1 el* Delegado Agrari >p r̂j el 

Estado, los remidió mediante oficio 7476 de doce de novi smbré de 
mil novécientosrnovenfca y'dos,' en cuya parte final inf1 >rjfla i que 
los tres polífonos concedidos en forma provisional en pFiiliera 
instancia,y'fprmán'pápte de ,1a'superficie de 302,70^*^2-50 
(trescientas/dos mil setecientas seis hectáreas, sesenta y dos 
áreas,/cincuenta centiáreas) declaradas como ár.ea natural 
protegida, /con el ca/ráater de reserva de la biosfera, la zona 
cór>ócida como "Pantanosne Cent-la", ubicada en los Municipios de 
Cuntía, Jonuta y Maaúsjpana, Tabasco, tanto en la zona núcleo 1, 
/como en /la zona /de j amortiguamiento; anexando el decreto 
respectivo de -la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en

ircunstanciadas 
mil rfovecientos noventa 

lón de dos testigos y 
municipal de la localidad? 

baldíos, Víctor Mqrales 
y Teresa García Valgjqia, 

'acredita los trámites cju£ (han 
de"- Terrenos Nacionale i^jlara

el Diarip Oficial'/dé 
novecientos novel 
respecti/vo. Del citado 
parte resolutiva/

ederación, de seis de agosto de mil 
;os, así como la copia del plano 

decreto resulta relevante señalar de su

"ARTICULO PRIMERO - Por ser de interés público se declara 
conip Area Natural protegida, con el carácter de Reserva de 
la Biosfera/, la zonfc. conocida como 'Pantanos de Cen,tla', con 
una 'superficie de 302",706-62-50 (TRESCIENTAS DOS MIL 
SETECIENTAS SEIS HECTAREAS, SETENTA Y DOS AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS), ubicada en los municipios de Centla, Jonuta y 
Macuspanaí Estado de - Tabasco, cuya .descripción 
analítica/-topográfica se. especifica en el penúltimo 
considerado del presente - Decreto.

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro de la Reserva de la Biosfera 
'Pantanos de Centla', se establecen dos zonas núcleos cuyas 
superficies es la primera de 57,738-00-00 (CINCUENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTAS TREINTA Y OCHO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO 
CENTIAREAS) y la segunda 75,857-12-50 (SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTAS CINCUENTA Y SIETE HECTAREAS, DOCE AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS) respectivamente, cuyos límites quedan' 
establecidos en el considerando penúltimo de este Decreto.
ARTICULO TERCERO.- Dentro de la citada reserva, se establece 
una zona de amortiguamiento co*r\ una SUPERFICIE DE 
169,111-50-00 (CIENTO SESENTA Y /NU¿VE MIL CIENTO ONCE 
HECTAREAS, CINCUENTA AREAS, CERO^¡EN^IAREAS)...
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ARTICULO DÉCIMO.- Todo proyecto/de obra pública o primada 
que se pretenda realizar dentro del/ área considerada como 
zona de amortiguamiento/ deberá contar con autorización 
expresa de la Secretaría de Desarrollo Social. En la reserva 
de la biosfera no se podrá autorizad la fundación de centros 
de población...

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- ÜuedanXa / disposición de la 
Secretaría de Desarrollo Social/y los/ terrenos nacionales 
comprendidos en la Reserva pe' ̂ a/Bibsfera, no pudiéndoles 
dárseles a otro destino que/ ei' de utilización en los fines 
de la propia Reserva...". ]/. j '

I bECIMOSEXTO/ Con los el'̂ m< 
Consultivo Agrario emitió sty c
dipcír^ieve de mayo de mil ncn/eci 

_ 3 Ste Tribunal S\.i

ient.¿íí
i.cta

anteriores, el Cuerpo . 
ien en sentido positivo el , 

enjrós noventa y tres, y turnó el 
%rior, por considerar que se
■ / i .

Ib veintidós de abril de mil 
£ tuvo por radicado el presente 
el cual se registró en el Libro 

/94. El auto de radicación se 
se comunicó a la Procuraduría

exbe'di^nte
endorsaba debidamente integra»

\ ''
\ ̂ DECIMOSÉPTIMO . Por ‘ai 

nov^^í^Átos noventa y cuadro, 
juicii'ér-qFi este Tribunal /Superior 
de Cro^x^rno bajo el numero 5 
notificó a los interesados, j 
Agraria para los efectos legales procedentes.

DECIMOCTAVO ./El / Magistradol Instructor, para mejor proveer 
en los autos d^i juicio agrario 586/94, correspondiente al 
expediente número 1288, rfelatilvo a la '.dotación de tierras 
solicitada por un grupo de/ campesinos del .poblado "Hablan los 
Hechos", ubicado en/el Municipio! de Centla, • Estado de Tabasco, 
er. cumplimiento ;
de mil novecientos 
novecientos noventa 
la Secretaría del

ejecutoria dictada el cuatro de septiembre 
noventa y ocho, el cuatro de enero de mil' 
y nueve, dictó acuerdo en el que solicitó a 
Medio /Ambiente), Recursos Naturales y Pesca

(SEMARNAP.) , a travéa^del Instituto Wacional. de Ecología, emitiera 
su opinión para determinar si la superficie de 177-19-13 (ciento 
setenta y siete hectáreas, diecinueve áreas, trece centiáreas) 
que le fueron concedidas al poblado denominado "Hablan los 
Hechos", ubicado en el Municipio de Centla, Estado de Tabasco, 
por mandamiento del Gobernador, el cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y/ocho, que propuso la afectación de los 
predios rústicos identificados como Polígono I propiedad de 
Alberto De la Cruz García y Polígonos II y III que corresponden 
a terrenos baldíos propiedad de la Nación, se encuentran o no 
comprendidos dentro del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el seis dé agosto de mil novecientos noventa y 
•dos, por la entonces Secretaría de Desarrollo Social, que declaró 
una superficie de 302,706-62-50^ (trescientas dos mil setecientas 
seis hectáreas, sesenta y dos áteas/Tcincuenta centiáreas) de la 
zona como Pantanos de Centla,F como z/eserva de la biosfera, que 
comprende los Municipios dejícentla/ Jonuta y Macuspana en el 
Estado de Tabasco, asimismo.'se /solicitó a la citada Secretaría 
emitiera su opinión respectp:d/é q u^si la superficie solicitada 
en dotación, en un rüomeñtíí dajáo resultaba apta para la 
agricultura y/o ganadería,- e» relación al impacto ecológico que 
pudiera tener la dotación_-dy esa^/ tierras consideradas como un 
área natural protegida,-,^.

Mediante acuerdo de^./seis/de octubre ̂ de mil novecientos 
noventa y nueve, el Magia tjrafdq'Jriafefuctob^élicitó la opinión del 
Instituto Nacional de Ecplpgíarrespepfco de que si la superficie 
de 177-19-13 (ciento setep¿jjk''y/siet^^ííectáreas, diecinueve áreas, 
trece centiáreas) que jíb esfcuántra en posesión del poicado 
denominado "Hablan los/Hachps", del Municipio de Centla, E a t ^ d  
de Tabasco, correspo^ieirces a los predios rústicos denomirj 
"Polígonos I, II y/IJí^EnAin momento dado resultaba apta|p^r§, 
la agricultura y^^/c^nad&ría, así como el impacto ecológicpKsgaé'
pudiera tener'l^ciotacid¿|de esas tierras consideradas c 
área natural ̂ j^rotegida. ’v

Por/ófi/cio D.O.O.2Ü3.UAJ/078/99 de veintitrés de maj 
vecientoe noventaj y nueve, la Secretaría del 

Ambiente, decursos N a t u ^ e s  y Pesca emitió opinión técnicí~en 
r ebelón p. la ubicación ̂ épgráfica de la reserva de la biosfera 
^Pantano^ de Centla", /e rí. el sentido literal siguiente:

"Ep atención a lo/oi lobado por el Tribunal Superior Agrario, 
y previo al esbudi ̂ cuidadoso de todos y cada uno de los 
planoa y dooumWnttó remitidos a la Secretaria da Medio 
Aliante, .Recursos Naturales y Pesca, en relación con las 
constancias existentes en los archivos del Instituto

Racional de EcdlogiJa^ D.elativoB al área natural protegida 
Reserva de la j3iosf|s$a '^Pantanos de Centla' se formula la
presentes 

ANALISIS TEC ICO
. 1.- La Reserva de 1 
creada por aecreto 
1992, Publicada en el 
6 de agosto de 1992 
proteger las especies 
en esa zona, las qu< 
trascendental import

2 .- La mencionada res< 
Municipios de Centla, 
Tabasco.

53XNION TECNICA

Biosfera 'Pantanos de Centla', fue 
residencial de fecha 5 de agosto de 
liarlo bfioial de la Federación el día 
dicha5» reserva se constituyó para 

|e florefry fauna silvestre que habitan 
por su^ variedad y riqueza son de 
:ia en ql campo de la ecología.

de la^iosfera se ubica en los 
Jonúta y Macuspana en el Estado de

3.- Conforme a la descripción topográfica contenida en la 
parte considerativa del Mandamiento Presidencial del 5 de 
agosto de 1992, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de agosto del mismo año, la Reserva de la 
Biosfera 'Pantanos de Centla' está integrada-por un polígono 
general con superficie de 302'f706-.62~50 hectáreas, que se 
dividen en dos zonas núcleoyy una .zona de amortiguamiento 
que se describen a continuaoíióni /

Zona Núcleo I, con superficie'de 57,738-00-00 hectáreas. 

Zona Núcleo XI, con superficie Lq 75,857-12-50 -hectáreas.
' /  /

Zona de Amortiguamiento,/ con superficie de 169,111-50-00 
hectáreas. / '/ 1 ''

Los vértices de las me: 
expresados" en coordenai 
Mercator), que están 
la reserva que se encu» 
Nacional de Eaología, 
de. la Secretaría del 
Pesca.

sionadas /Sffoerficies se encuentran 
( . Iversal Transversal de
prese¿j£adaj§; en. el plano oficial de 

archivos del Instituto 
^strativo desconcentrado 

Lente, Recursos Naturales y

clonadas por el Tribunal 
:to /3 I expedíante 1288 relativo a la 

erras promovida por un grupo de 
'Hablan ^oip Hechos', Municipio de

_asco, se,'desprenda que, con fecha
áj/ecutó el sia&damiento decretado por 
'do. de Tabascov otorgado al referido 
viaional d¿ .177-19-13 hectáreas de 
los predios vrüsticos Polígono X, 
/la Cruz G&rcíh, y Polígonos II y III 
iedad de lá NpciÓn, para lo cual se 
esión, des3¿in$© y amojonamiento de 
diligencia^ sa^describieron paraj es,
0 comprende '*Xos polígonos de la

} ’S
f

5.- Las anteriores /mediciones eje trasladaron al plano 
informativo / de ejecución ejidaj.. '.Sin embargo, ambos 
documentos no sontienen \datos téd%icos}-exactos.

/  / \ 1Considerando i.nicamente \el plano (proyecto del Ejido para 
determinar la (ubicación éxacta de ¿la superficie solicitada 

los contenidos en el '.acta de posesión, 
}jonamiento\ de fecha 26 de julio de 1988,
■* la/ descripción de{ rumbos y  distanciáis de

_____  ___ ____de las mojoneras que integran la superficie-
de 177-19-13 heptápeas otorgadas provisionalmente al poblado 
peticionario.

4.- De las constanci 
Superior Agrario respe 
solicitud de dotación, 
campesinos del' poblar 
Centla, en el Estado /de 
26 de julio de 1988^/se 
el Gobernador del )Cst< 
poblado la poaesi 
terreno, afeetáñaos 
propiedad de Albertc/ d< 
de terrenos Baldío/ pr< 
levantó el'acta/de p< 
dichas tierras. En dic) 
rumbos y distancias 
dotación.

en dotación } 
deslind?' y am 
consistente er 
todas y  cada

/j^tíUCION TRABAJOS

A ) .- La localización geográfica de,la superficie solicitada 
en dotación se /determinó tomando^ como antecedentes, los 
documentos que a continuación se indican: El plano oficial 
de la Reserva dé Xa BiosferaVque obra en loe archivos del 
Instituto Naciónal de Eaología, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pa^caj la descripción topográfico-analista del 
polígono general de la Reserva de la Biosfera 'Pantanos de 
Centla' , así como d© las dos zonas núcleo y la zona de 
amortiguamiento que la constituyen, misma que se contiene 

en la parte considerativa del Decreto Presidencial publicado 
el 6 de agosto de 1992, los datos técnicos contenidos en el 
acta de posesión, deslinde y amojonamiento del ejido, la 
Carta Catastral escala 1:2^,000 de fecha 4 de febrero de 
1993, elaborado por el Registro Agrario Nacional (RAN); con 
respecto a Ios -límites/ de. la reserva, presentada en 
coordinadas UTM y geográfic/as.

B).- El trabajo topográfico se desarrolló de la siguiente 
manera:
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a.- Considerando ’la/ cartra cata8trsir~eiaborada por el 
Registro Agrario NaaionaZ escalasX¡20,OvO, la cual está 
georeferenoiáda y «a. plano oficial de/la Reserva de la 
Biosfera''Pantanos He Centla

* l/*' / y ' /b).- Se sometieron ¿al sistema de información geográfica.
" ' y  /  *g^SOgráficaaáente con respecto a los 

quedando cómo se señala en el plano
c) . - Localizándose 
limites de la rajpei 
anexo. 7 V

RESULTADO
La superficie s&lOitfada en dotación por el poblado , 

“ ’ MÓifióíp^o de Centla, en el Estado de T
poftilmente dentro de los limites de la 

citanos de Cent la", los Pollgonoi
los Hechos' 
se encuentra 
de la biosfi 
se ubican 
Zona núclej

o^i • -djé Amortiguamiento y  el Pollgon< 
c o m í *  continuación'se señalan:ja \ r..a  >

Hablan
;lfiSb¿0?
•meirva, 
T,y II 
Íí¿ en

ZONA DE AMORTOTUAMI¿N Vp 
POLIGONO Z PROPIEDAD'.
DE LA GRUJrGARCIA ■ ’•?

ALBERTO

POLIGONtí I I f 
P R O P I N A D  DE

ZONA NUCLEO I 
POLIGONO III TERRENA 
PROPIEDAD DE LA KAC

r 3ALDIOS

SUBTOTAL

«BALDIOS

SUPERFX' 
50-22-99 HEC

49-61-54 HB<

99-84-53 HECTAREAS

77-3460 HECTAREAS

/SUPERFICIE TOTAL S< 
EN DOTACION 177-19-13 HECTAREAS

PATADA

1
Con relación á detej^ainar si los terrenos comprendidos por 
los tres polígono* ton aptos para desarrollar actividades 
agripólas o ganaderas, le oomento:
- Según la übioaQÍÓ& comprendida por los dos polígonos/ que 
quedan dentrb de a i r o n a  de amortiguamiento; POLIGONO I.- 
PROPIEDAD DE ALBBRTOÍDB LA CRUZ GARCIA y  POLIGONO II. - 
TERRENOS BALDIOS PROb XÍÍDDAD DE LA NACION, estos se encuentran 
dentro de laízona de a^dpdaoión. La primera, a la orilla del 
cauce del Río Usumacinta.y la segunda, se localiza aledaña 
a una serie de canales derivados de. la Laguna Cantemoc y el 
Rio Chichickstle. Hay qu;f tener presente que toda el Area 
Natural Protegida se encuentra sujeta a inundación, por lo 
cual se deriva su nombre é,e Pantanos de Centra (sic) . sin 
embargo, en temporada dé^ secas, pueden desarrollarse 
actividades agrícolas y. ganaderas. En conclusión, los 
terrenos antes mencionados, ’pi son aptos para llevar a cabo 
actividades de agricultura y ganadería una parte del año en 
la temporada de estiaje.

- Según la Ley General de Equilibrio Ecológico y- la 
Protección al Ambiente (LGEEPX) en su articulo 48 referente 
a las Reservas de la Biosfera, dentro de la zona de 
Amortiguamiento, -..en donde sólo podrán realizarse 
actividades productivas emprendidas por las comunidades que 
ahí habiten al momento de Ija expedición dé la declaratoria 
respectiva o con su participación). que sean estrictamente 
compatibles con los objetivos, criterios y  programas de 
aprovechamiento sustentabléJ en los términos del decreto 
respectivo y del programa déjmanejo que se formule y expida, 
considerando las previsijpnes j de loa programas de 
ordenamiento ecológico que jre.Bultjen aplicables.

- Con relación al impacto /Ecológico, que pudiera tener la 
dotación'de tierras sobre /el - ^ a a  Natural Protegida de los 
predios ubicados en el área de amortiguamiento/ este serla 
mínimo y deberá atenerse / a l‘o /dispuesto en la Ley en la 
Materia, como se señala en elíTpárrafo * anterior. Por otro 
lado, esta Unidad Coordinadora?*faí cargo, no tiene ningún 
inconveniente en que mm done/ de eses tierras a los 
poseedores de los predios /localizados dentro de esta zona 
de amortiguamiento. y

- La tercera área 
DE LA NACION, local 
CONSIDERAMOS QUE 
DOTACION DE ESTE 
restringida a lo dij 
Ecológico y  la 
articulo 49 refea 
Zonas NÜeleo,
Verter *■ cualquie- 
subsuelo y  cu. 
como desarrol 
Interrumpir, 
hidráulicos; 
explotación 
silvestres, 
dispuesto pe 
demás dispoe [dones gu<

D E R A N i D O

Bejte Tribunal es competente para conocer y resolver 
asinto, de conformidad cbn lo dispuesto por los 

artículos tercero transitorio del Decreto por el'que se reformó 
la Constitución Política de los‘-Estados Unidos 

el Diario Oficial de la Federación del 
novecientos niventa y 'dos? tercero#

publicado en 
mil I

transit/orio de Ley Agraria; 
transitorio, fraoqión JI de la 
Agrarios.

9*, 'fracción VIII y cuartófi 
ey Orgánica de loar,Tribunales!

SEGUNDO. En cunblimiento á la ejecutoria dictada el 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ten-- 
el' juicio de amparo/ D..A. 2833/96, por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Primar Circuito en Materia Administrativa, 
interpuesto por el Comité Particular Ejecutivo del poblado 
"Hablan los Hechos", Municipio de Centla, Estado de Tabasco, a 
quienes se les concedió el amparo y  protección de la Justicia de 
la Unión, en contra de la sentencia emitida por este Tribunal 
Supéripi?/ el veintisiete de abrdJ. dé mil novecientos noventa y 
cinco, por haberse violado en su perjuicio las garantías 
contenidas en los artículos 14 h  1G Constitucionales, ya que el 
acto reclamado no fue debidamente fundado ni motivado y cúyo 
efecto fue dejar insubsistente la/resolución^eclamada para que 
emita otra cÓnforme a derecs

TERCERO. En cuanto'¡al 
acción exigible por el artl&ilo 
Agraria, se comprobó»alj^enérr 
de que se trata cuando menos cj 
de su solicitud de dotgci m  de

Respecto a la- 
solicitantes y colect 
dispuesto por los 
sentido contrario y 
quedó debidamente a/ri 
censal realizada 
acta dé clausura 
novecientos ochimta'y a. 
identificó un Aotral-íd^/ 
derecho a recipa r tier: 
siguientes:

cedibilidad de la 
(y Federal de Reforma 

arse la Existencia' del poblado 
es anteriores a la fecha

|í dad/agraria individual de los 
ide o  promovente, Conforme a ^ a  

fracción II incerpretadp^n; 
Ley Federal de Reforma Agrár^a/ 

con-las constancias de la diligencié 
lisiónado Humberto "Pérez Garcíajpegiín 

■rebajos de veinte de diciembre&je mil 
ete, que obra en autos, en la/<jgae ' 
veintiún campesinos capacita 
por concepto de dotación, sitpdo los

l. - Robéirto Pérê ] 
Góngora Pérez, 4.- 
Betancourc, Eleaz/
8. - Epifani 5 . Pére: 
10.- Atilenc 
12.- Samuel 
14. - Marcos dbngora ¡Pé: 
Cruz/Reyes, 317. - Emri<. 
Cruz, 19.- BaWolo/vaL 
21.- Angel de la Cruz

rtiz, 2.- Alvaro Valencia Cruz, 3.- Manuel 
/entino Pérez Cruz, 5.- Agapito Reyes 
[ S icobedo Luna, 7. - Argeo Escobado López, 
Sarcia, 9.- Aristeo Valencia Arias, 
rd£ñez, 11.- Salustino Valencia López, 
abales, 13.- Santiago Hernández Pé^ez, 
%x ¡ 15. - Bruno Alvarez Morales, 16. - Abel 

Pérez García, 16.- José Lino Valencia 
jicia Evia, 20.- Feliciano May Gerónimo y 
eyee.

I ¿.TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD 
entro do la Zona Núcleo I, 
TÍNBNTS LA AUTORIZACION DE 
qqe / dicha, superficie estará 
1% L^y General del Equilibrio 

al i Ambienté (LGEBPA) en su 
Reservas de la Biosfera en sus 

tedará expresamente prohibido; I) 
contaminantes en el suelo, 
cauce? vaso o acuffero; asi 

actividad contaminante; . II) 
desecar o *’• desviar los flujos 

Real i zar actividades cinegéticas o de 
trovechad Lento de. espades de flora y fauna 

Ejeci tar acciones que contravengan lo 
Ley/ la declaratoria respectiva y las 

le ellas;se deriven.; y

Como quedó demostrado1 con el mandamiento del Gobernador de 
cinco de junio de/mil novecientos ochenta y ocho, en los mismos 
términos del dictamen de 'ijja Comisión Agraria Mixta? habiéndose 
ejecutado, según acta de ̂ posesión y deslinde provisional el 
veintiséis de julio de ntjilNovecientos ochenta y ocho, el cual 
sé publicó en el/Diario Oficial del Estado'de Tabasco el diez de 
agosto del mismp año.

CUARTO. Del estudio practicado a las actuaciones, que 
( integran el expediente que nos\pcupa, por lo que respecta a la 
substanciación del juicio que ép resuelve, se cumplieron las 
formalidades esenciales del mismo, por lo cual se concluye que - 
el procedimiento se llevó a cabo de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 272, 273, 275, 28^v 287, 288, 291, 292, 298, 
299 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada en 
cumplimiento a lo ordenado por ey artículo tercero transitorio 
del Decreto señalado en el considerando primero de esta 
sentencia. /" /
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En cumplimiento de la ejecutoria dewnérito, el Tribunal 
Superior Agrario por acuerdo '• de / siete /de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho dejó •' insubsistente la sentencia 
emitida el veintisiete de abril ae y m i y  novecientos noventa y 
cinco, que corresponde al / expediente administrativo 1 2 8 8 , 
relativo a la dotación de /tié/Zas /del poblado "pablan los 
Hechos”, Municipio de Centla, Estado de Tabasco y lo turnó-al 
Magistrado Ponente^pára ,qye poryjfeupaamento en el artículo 00 de
irx- formula proyecto . de ' sentenciaLey de Amparo 

espondiente.
G

En raz&n de lo anterifoi//se<* procede a analizar y a valor 
ttetís s y . cada una de Oreen/: pruebas, que obran dentro del 
p&ic edimiento del juicio adrarlo mqí como todas las constancias 
e6ií tentes en el expedente/administrativo que lo integran, 
rOqtivas a Ia solicité d4 potación de tierras por integrantes

poblado denomina glblan Í6s Hechos", ubicado en el 
de Tabasco, quienes señalaron comoMusacipio de Centla,/Estad 

predios susceptibles ae a: fectaciónféla ranchería "Chichicastle
Segunda Sección" 
Hernández Velázq

ropiedadide Alberéo de la Cruz García e Hilda

De conformidad con/ 
veintitrés de/febrerc pe mi' 
adquiere pleno valor pro^ati

il trabará técnico informativo de 
novecientos ochenta y ocho, el cual 

torio de acuerdo a lo previsto.por los 
artículos 2¿6, fracción ¿II \de la Ley^Federal de Reforma Agr^rjtó; 
en relación-con los ;iuméralás 129, lío y  202 del Código Fed$f$u ' 
de Procedimientos Cjylles de aplicación supletoria en materia 
agraria, j Be llegó Qj. I conocimiento Ujuefdentro del radio de 
afectación del pobladov solicitante *se ‘•localizan los ejidos 
definitivos: "Chichicastle"! dotación, primera y Segunda
ampliación; "San Josél dotación y ampl^aciqn; y el nuevo centro 
de población ejidal rLázaro \cárdenas4/ a Ai como veinticuatro 
predios rústicos de propiedad particular, da los que se indican 
sus nombres, los /de sus \ propietarios ,\ sus respectivas 
extensiones, las calidades de sus terrenos, Ua clasificación y 
el tipo de explotación a <£ie se dedican, i(cuyae superficies 
varían de 15-57-00 iguince hectáreas, cincuenta y siete áreas) 
la menor a 171-17-21* (ciento setenta y una hectáreas, diecisiete 
áreas, veintiuna ¿entiáreas) la mayor, que se encontraron 
debidamente explotados, dedicados a la ganadería toda vez que 
dichos terrenos se consideran de . agostadero de mala calidad 
con coeficiente de 3.60 hectáreas por unidad animal, que resultan 
inafectables con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria.

Por otro lado, del prop¿6^confcenido del trabajo técnico 
informativo realizado por e/ ingeniero topógrafo José Aristi 
Baños Jiménez de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta 
y ocho, se advierte <j\j&  aej localizaron tres polígonos 
susceptibles de afectación^y cpe son:

a) Polígono I, ubi 
Segunda Sección", con su 
hectáreas, veintidós áf 
de Alberto de la Cr^fc/ 
inscrita en el Registrar 
Frontera, Estado de 
Volumen 34, del quinche 
con una superficie de T 
terreno que se enq 
corfSecutiVos sin med^ 
sitio en el que 
macuíles, de tres/

ranchería de “Chichicastle 
í analí£¿óader 50-22-29 (cincuenta 

i céntiáreae), propiedad 
cuya escritura se encuentra 
i la JPropiedad del Municipio de 

número 13374, Sección I,
. novecientos setenta y uno, 

íesenta hectáreas) de agostadero, 
¿explotado por más de d< 

fea de fuerza mayor que lo just; } « *  
varón árboles conocido? coma (£pl 

metros de altura.

b) Polígon< 
propiedad de 
de persona alguna en 
que se encontró inexp! 
árboles dpmacuiles y] 
superfino qnalític;
(cuan 
cuat

comisionado lo señaló como terre; 
ya que no se encontró inscrito 

Registro Público de la Propiedadl 
tatio, sin vestigio de ganado, obs< 
q)jo de tres y cuatro metros de ali
qúe resultó del deslinde de 49-61-54 

lueve haátáreas, sesenta y una áreas, cincuenta y 
Agostadero de mala calidad.áreas) k

c) Polígono sil M ÍApi comisionado lo señaló como terreno 
baldío prop .edad de lá'JÑación ya que no se encontró inscrito a 

'nombre de persona Alguna en el Registro Público de la Propiedad, 
terreno que se encontró abandonado, y en el que se apreciaron 
árboles de nacuil^s y jopo de tres y  cuatro metros de altura, sin

vestigio d^/pre¿encia ide ganado, por lo cual lo consideró, 
inexplotado, resultando afel deslinde una superficie analítica de 
77-33-16 (setenta y siete hectáreas, treinta y tres áreas, 
dieciséis centijareasí agostadero de mala calidad.

Lo anteriok se corrotJbra con la inspección ocular practicada 
por el ingeniepro Francisqfe«jb» Carballo Carballo el trece de 
noviembre de mil novecientos noventa, lo cual resulta coincidente 
con la inspección ocular que Realizó la ingeniero María Cruz 
Hernández Garqía el tres de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos, así lasícosas-se puede «concluir que ha quedado demostrado 
que dichos polígonos permanecieronVin explotación por más de dos 
años consecutivos por sus propietarios, sin que exista causa de 
'fuerza mayor según se desprende del informe del comisionado José 
Aristi Baños Jiménez y de acuerdo con las actas de inspección 
ocular mencionadas, por lo que 
superficie de 177-19-13 (ciento 
diecinueve'áreas, trece centiáre&S) ¿ 
en el artículo 251 de la Ley Fedér^ 
a contrario sengu.

cuitaría afectable una 
fita y siete hectáreas, 
agostadero con fundamento 
/Reforma Agraria aplicado

No es-óbice a lo anterior éV que ¿or un lado obran en autos 
copias fotostáticas del contrato/de compraventa')™®fiante el cual
Alberto de la Cruz García admiirió/ de 
Hernández 60-00-00 (sesenta hectáreas) 
ranchería "Chichicastle Segunda 
privada carece de pleno valor/prdbi 
dispuesto por los artículos ¿36 
Procedimientos Civiles de 1

eco de la Cruz 
fracción de la 

te dicha documental 
conformidad con lo 
Código Federal de 

ipletoria en materia
agraria, ya que se trata de fptóboMas simples las cuales en el 
RTfSf de los casos resultan ser un/índidío de los hechos que con 
rOa i se pretende probar, docimenfó) com el que sólo acreditó ser 
fSp e t a n o  del predio en 1 comento^'pero no' desvirtúa la 
ndjc lotación que se.le imput a,/nb^r^6tro lado, lo mismo acontece 

< djp la fotocopia exhibide /póz^ Hilda Hernández Velázquez 
: atente en la constancia expedida a favor de la peticionaria 
< 1 Jefe Operativo de Tei rends Racionales en la que se dice 
i ilda Hernández Velázqués por escrito de dos de mayo de mil 
lentos cincuenta so .icitó en compra a la Nación un 

tkasemo de presunta propieda< \ nacionkl con superficie aproximada 
de 100-00-00 (cien hectáreas), ’̂abicado en la ranchería 
"Chichicastle Segunda Secpiín", Municipio de Centla, Tabasco, 
asignándosele el número Áe xpedient? 93037, documento con el 
cual tampoco se desvirtúa la inexplopación que en dicho predio 
observaron los comisionados ingeniero Francisco L. Carballo 
Carballo e ingeniera /arpa p u z  Hernández García.

Ahora bien, jtirse qbe'i los tres polígonos
anteriormente mencionad >s /se (encuentran p i c a d o s  dentro de la

-5b (trescientas doto mi), setecientas seis 
dqs áreas,' eihcueetá -^beritiáreao) que 
la biosfera "Pantanos'de Centla" en el 
Decreto Presidencial publicado en el 

federación el î eis de agosto de mil 
en el que sé. emité la declaratoria

superficie de 302/706-6^- 
hectáreas, sesenta y 
constituye la reserva d j 
Estado de Tabasco, ’seg 
Diario Oficial dé la 
novecientos noventa y ’ 
correspondiente a. dicnay reserva como ^área ‘ ̂ ue requiere la 
protección, / aonservadión, mejoramiento, preservación y 
restauración de sus\condiciqnes ambientaleé, Deóreto Presidencial 
cuya expedición y  contenido afecta las tierras materia de la 
solicitud.de dotaciónJ concretamente las posibles señaladas como 
susceptibles de .afectación, o sea los Polígonos I, II y III, 
ocupados provisionalmente por mandamiento gubernamental desde el 
veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y ocho por el 
núcleo solicitante, motivo por el cual adquiere relevancia en el 
presente caso la opinión técnica emitida por el instituto 
Nacional de Ecología perteneciente a la Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pes/aJ quien con fundamento en los 
artículos. 332 bis, fracción *1 da la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal,yfen rélación con los artículos i", 
2", 44 al 46, 57 al 78," y fl.71 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y lá Protección al^ndSie^te de la citada 
Secretaría, emitió la opiniónAécnfca rpd^ecto^e la localización 
geográfica del plano pi^óyecto de ddéación/ejidal del poblado 
"Hablan los Hechos”, Municipio de^entla, Estado de Tabasco, con 
relación a la ubicación geográfica de ljr reserva de la biosfera 
"Pantanos de Centla", ̂ onfrej/jyesultpdo literal siguiente:
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"La superficie eo^ 
los Hechos' 
se encuentra tota 
de la biosfera 
se ubican en Zea] 
Zona núcleo,

ZONA DE AMORTIGUA»

POLIGONO I PROPIE
DE LA GRUZ GARClá

BERTO

POLIGONO XI TSRÉÉNOS 
PROPIEDAD DE LAí NACXOty

ZONA NUCLEO I 
POLIGONO/IIX 
PROPIEDAD DE

íada/en. dótación por el poblado 'Hablan 
d]3 Cuntía, en el Estado de Tabasco; 
ientro de los limites de la reserva 
/de Centla', los Polígonos I y XI 
•rtiguamiento y el Polígono III en 

fhtinuación se señalan: .P"*
i  O  /SUPERFIClt^ (
I ^  í

50-22-99 KECTÍj ' 

49-61-54 HEC1

SUBTOTAL 99-84-53 KEC

77-34-60 HECTAREAS

- La tercera área POLIGONO 
DE LA NACION, localízalo/ 
CONSIDERAMOS QUE NO ES / “ 
DOTACION DE ESTE PREDIa/ 
restringida a lo dispuesto 
Ecológico y la Prote/<¡ió 
artículo 49 referente ja la; 
Zonas. Núcleo, señalando: 
Verter cualquier o fíes* 
subsuelo y cualquier cía. 
como desarrollar áuale ui
Interrumpir, 
hidráulicos 
explotación 
silvestres, 
dispuesto 
demás disposi

Por otro 
publicado en el 
de mil novecientos

"ARTICULO 
como Area 
la Biosfera 
una supeffi’ 
SETECIENTAf ‘ 
CENTIAREAS 
Macuspana 
analítica;
considerando

:EN0S BALDIOS PROPIEDAD 
de la Zona Núcleo I, 
•E LA AUTORIZACION DE 

t dicha superficie estará 
Ley General del Equilibrio 
Ambiente (LGSEPA) en su 

servas de la Biosfera en sus 
expresamente prohibido; I) 

'contaminantes en el suelo, 
cauce, vaso o acitífero, así 

actividad contaminante; II) 
desecar o desviar■ los flujos 
ar actividades cinegéticas o de 
ento de especies de flora y fauna 
tar acciones que contravengan lo 
la declaratoria respectiva y. las 
de ellas‘se“deriven.".

¡reto Presidencial de referencia/ 
de la Federación el seis de agostó 
ios, se estableció lo siguiente:

er de interés público se declara 
da, con el carácter de Reserva de 
ida como 'Paíiti’anos de Centla', con 
62-50 Has. ‘(TRESCIENTAS DOS MIL 

TAREAS, SESENTA Y ¿}OS AREAS, CINCUENTA 
~ los Municipios de Centla, Jonuta y 

Tabasco, 'tuya descripción 
especifica en el penúltimo 

Secreto.

ARTICULO SEGUNDO!/- Dentro’\ de la reservarás -la Biostera 
'pantanós de Centla', se establecen dos zonas núcleo, cuyas 
suoerficies son: fu primara\de 57,738-00-00 'Has. (CINCUENTA
Y “SIETE MIL SETECIENTAS TREINTA Y OCHO HECTAREAS, CERO 
AREAS,(CERO CENTÍa rEa SÍ, y la segunda 75,857-12-50 SETENTA
Y CINCO MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y SIETE HECTAREAS, DOCE
AREAS, CINCUENTA/CENTIAREAS) \roapsctiyamentie, cuyos límites 
quedan establecidos en el considerando penúltimo de este 
Decreto. i
ARTICULO TERCERO.- Dentro de la citada Reserva, se establece 
una zona de amortiguamiento con una superficie de
169,111-50-00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO ONCE 
HECTAREAS, CINCUENTA AREAS, CERO CENTIAREAS)...
ARTICULO DÉCIMO.- Todo proyecto de obra pública o privada 
que se pretenda realizar dentr^-sáel área considerada como 
zona da amortiguamiento, deberá contar con autorización 
expresa de la Secretaría de Desarrollo Social. En la reserva 
de la Biosfera no se podrá autorizar la fundación de centros 
de población... /

177-19-13 HECTAREAS

Con reláción a determinar si los terrenos comprendidos por 
los tres polígoaosjsjpn aptos para desarrollar actividades 
agrícolas o ganad^rá^s, le comento:

Según!la ubicafci^p. comprendida por los dos polígonos, que 
quedan ¡dentro ce 1¿ zopa de amortiguamiento; POLIGONO X.- 
PROPIEDAD DE ALBERTO -pE LA CRUZ GARCIA y POLIGONO I-I. - 
TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD DE LA NACION, estos se encuentran 
dentro a© la zona díüinundación. La primera, a la orilla del. 
cauce deí, Río psumaffint^ y segunda, se localiza aledaña 
a una serie del canales derivados de la Laguna Cantemoc y el 
Río ChicbicaWtle. Hay qu$ tener presente que toda el Area 
Natural Protegida sd encuentra sujeta a inundación, por lo 
cual se deriva su nombre oe Pantanos de Centra (sic) . Sin 
embargo* en/ temporada deL secas, pueden desarrollarse 
actividadesj agrícolas*^* ganaderas. En conclusión, loa 
terrenos anties mencionados, ei son aptos para llevar a cabo 
actividades/de agricultura y ganadería una parte del año en 
la temporada de estiane, \

- Según la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente tLGEEPA) ep su artículo 48 referente 
a las Reservas de la ̂ Biosfera,--, dentro de la zona de 
Amortiguamiento, ...en donde sólo podrán realizarse 
actividades productivas emprendidas por las comunidades que 
ahí habiten al momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva o con su participación, que sean estrictamente 
compatibles con los objetivos/* criterios y programas de 
aprovechamiento suBtentable, en •los términos del decreto 
respectivo y del programa de mánejo gue se formule y expida, 
considerando las previsiones I de los programas de 
ordenamiento ecológico que resulten aplicables.

- Con relación al Impacto Ecológico, que pudiera tener la 
dotación de tierras sobre dl'Áréa Natural Protegida de los 
predios ubicados en el áre¿ de ¿mortigu&miento, este sería 
mínimo y deberá atenoreo* /a lo/dispuesto en la Ley en la 
Materia, como se señala en el/párrafo anterior. Por otro 
lado, esta Unidad Coordinadora/a mi'cargo, no tiene ningún 
inconveniente en que se doto / de / esas tierras a los 
poseedores de los predio^ lockllzadps dentro de esta zona 
de amortiguamiento. /

ARTICULO DECIMO TERCERO, 
de aprovechamiento forestal 
silvestre en las zonas nijclec 
este Decreto...

ARTICULO DÉCIMO SÉ^TH 
la fauna silvestro';de: 
deberá realizarse sffci 
que al efecto eait^1! 
perjuicio de lo 
otras disposición/

total e indefinida 
za y  ̂ captura de fauna
--rya a que se refiere

chamient© de la flora y 
la/éona de amortiguamiento, 

s restricciones ecológicas 
'ía de Desarrollo Social, sin 
el, calendario cinegético y

ARTICULO DECII 
Secretaría de 
comprendidos /en 
dárseles c 
la propia r£s*¿rvj

;OCT&VD.” Quedan a disposición* ^ae! la 
‘a'dllo Sooial, los terrenos naci'crnáles 
Reserva de la Biosfera, no ©odiando 

;e el da utilización en los minéis de

ARTICULO/DECIMO NO 
poseedores de inmji 
es tán/obligados 
confórme a -las 
Secretaría de De 
establecido en lo$ 
y 69 de - la Ley ¡ 
,/Proteación al

¡NO.- Los ajidatarios, propiaterrios y 
les ubicados en la Reserva Biosfera, 

[la conservación y cuidado deT área, 
posiciones que al efecto Patita la 
rrollo Social y de acuerdo con lo 
rtículos 2 o, 5° y 88 de la Ley Agraria- 
jeral del Equilibrio Ecológico y la 
nte.

ARTICULO VIGES: 
relativos a la 
rel<

^la B^psfera
presenl

40.& Todos los actos, convenios y contratos 
>rop£édad, posesión o cualquier otro derecho 
. bienes inmuebles ubicados en al Reserva de 

. . deberán hacer referencia
declaratoria, señalando sus datos de

inscripción en los Registros públicos respectivos.

QUINTO. Ahóra biTénl de autos se desprende que por 
mandamiento dictado por^ellójobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, el cinco de junpjp de mil novecientos ochenta y ocho, 
el núcleo solicitante ? recibió .en dotación provisional una 
superficie de 0.77-19-13 (Wlento setenta y siete hectáreas, 
diecinueve áreas, trece centiáreas) correspondientes a los 
Polígonos I, II y III, pero de lo aquí expuesto concretamente de 
los trabajos Realizados ppr\lá'Secretaría del Medio Ambiente, 
Recurso Naturales y Pesca, se advierte que de los tres polígonos 
susceptibles de afectación tara' dotar de tierras al poblado 
solicitante, solamente dos de\ellos reúnen los requisitos que 
señala el Decreto Presidencial de seis de agosto de mil 
novecientos noventa y dos, mediante el cual se declara la 
superficie total 302,706-62-50 (trescientas dos mil setecientas 
seis hectáreas, sesenta'y dos áre/s, cincuenta centiáreas) que 
constituyen la reserva de la biosfera "Pantanos de Centla" que 
comprende los Municipios de Centla, Jónuta y Macuspana del Estado 
de Tabasco, siendo los polígonos I /con superficie de 50-22-99 
(cincuenta hectáreas, veintidós 'áreas, noventa y nueve 
centiáreas) propiedad de Alberto de la Cruz García y II con 
superficie de 49-61-54 (cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y una 

, áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), terreno baldío propiedad 
de la Nación, los cuales hacen un^total d e 9 ^ r̂ 4-53 (noventa y 
nueve hectáreas, ochenta y cuatro áreas/, cincuenta y tres 
centiáreas), los que son susceptibles de/íotaciá>n por encontrarse 
ambos en el área natural /protegida/ ubicada eri la zona de 
amortiguamiento, debiendo apendjra^/a lo ¿prepuesto en la Ley
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General del Equilibrio EcoÜógiq 
(LGEEPA) en su artículo 43

la Protección al Ambiente 
¿activos/ya que los .polígonos 

IX resultaron aptos ijara^ llevar jk cabo actividades de 
irte del/año en la temporada de 
íntro c\d la zona de inundación. 
Los beneficiados deberán observar 

ito Presidencial de seis de 
anta/V .dos.

Ficultura y ganadería un< 
iaje pues se encuentran 
erficie que ai ser dotad 
¿catar lo establecido en, 
ato de mil novecientos

SEXTO. Que respecto^ 
i TI- jJ 3 -16 (setenta y siete 
tQaeeiséie centiáreas), tprri 
conformidad con la opí 
Nacional de ficología 
Ambiente., Recursos Natj 
dentro de la zona núcl 
de Centla", autorida* 
PERTINENTE LA 
dicha superficie esi 
General del Equil.
(LGEEPA) en su 
Biosfera en sus 
prohibido; I) Vt :ter 
suelo, subsuelo} cual<

l/polígpho XXX con superficie de 
ctáreas treinta y tres áreas, 
baldío propiedad de la Nación, de 

técnica emitida por el instituto 
lente de Secretaría del Medio 
y Pesca, fie encuentra localizado 
a reserva d<¿ la biosfera "Pantanos 

lateralmente Consideró * °QU3S NO ES 
DB DOTACION t)S BATE PREDIO, ya quo 

/restringida a lo dispuesto por la Ley 
rip /BaolóWioo y la Proteoción al Ambiente 

49 (referente a las Reservao de la 
Kúoleo) soñalandot quedará expresamente 
Iquler o descargar contaminantes en el 
íer clase de cauce, vaso o acu itero, así

actividad contaminante; II) 
desviar los flujos hidráulicos; 

kegáticas p de explotación y 
Flora y fauna silvestres, y IV)

como desarrollar cphlquier 
Interrumpir, rellanar,
III} Real i sor ac ti' 
aprovechamiento, de eápecies de 
Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por sata Ley, la 
declaratoria respectiva y las debáa disposiciones que do ellas 
se deriven*¡ xo que/ guarda relación con el decreto de seis de 
agosto de mil novecientos noventa y dos on los siguientes 
artículos: ■...DKCIHO SEGUNDO.- La Searetaría de Desarrollo 
Social podrá autorizar la realización d© actividades de 
preservación de los ecosistemas y sue eleaoRtoe, de investigación 
científica y de educación ecológica, en las zonas núcleo do la 
Reserva d© la Biosfera 'Pantanos de Cenfcle'.. .DÍSCXHO TERCERO.- 
Be declara veda total e indefinida de aprovechamiento forestal 
y d© case y captura de fauna silvestre en las zonas núcleo de la 
Reserva a que se refiere @p%(i pe oreto...".

De lo descrito reoulta^quc/exigte disposición expresa de la 
ley que prohíba ejecutar acciones que contravengan lo previsto 
en la Ley ueneral de S q u ¿iraio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, así como lo díf|puepto en la declaratoria de seis de 
agosto de mil novecientos / noventa y dos y en las demás 
disposiciones que de ellas deriven y, en la declaratoria por la 
que se constituyó la reoarvwtdo la biosfera-*"Pantanos de Centla" 
como ya se advirtió, soljfofiaSá d^ cuyiára determinante que en las 
zonas núcleo ̂ d ^  dioliiS.-,Mes Jftí&tural /reservada, no podrá 

^  opecuarios. Además que
una/^roda total indefinida de 

y de captura de fauna 
érficie de 77-33-16 (setenta 
áreas, dieciséis centiáreas) 

licitada en dotación por el n^l^eo 
la zona núcleo de la reservs 6© fes 

InJTara satisfacer las necesidadesjdéClbs
*■"3 !

modificarse eLy^o^del <
sobre dicha superficie í 
aprovechamiento forei 
silvestre, razón por.' 
y siete hectáreas, tst I 
que integra el polígona S 
gestor, por encontrar1-6 
susceptible de a/ectac 
peticionarios J

En
tierras, 
individual, 
a que se 
Agraria

de
'quj 

octave 
ere el/ a^ 
confo;

icio de OSh&A 
reas, cinduent 
s I y II, prop; 
d de la Nación : 
encontrado ine; 
sa justif¿/cada, 
la Ley Federal de

&^t|rior es procedente la solicit JÓ* áe 
^a/promoventes acreditaron su cap. c££dad 
If? como el requisito de procedibii&ilad 
"Vulo 195 de la Ley Federal de

o expresado en el considerando quinto 
(noventa y nueve hectáreas, ochenta y 
tres centiáreas) que comprenden los 
d Alberto de la Cruz García y baldío 
activamente, resultan afectables por 
¡tados por más de dos años consecutivos 
informe a lo prescrito por el artículo 
5forma Agraria interpretado en sentido

sin c«
251 de
contrario; y de /conform&dlid a lo establecido por ©1 D&creto 
Presidencial de seis de s|jc?|?tQ de mil novecientos-noventa y dos 
en loé artículos/décimo, Sémino primero, décimo séptimo, décimo 
noveno, vigesimal y vigésinfe primero; aunado a que ambos polígonos 
se encuentran Realizados! <sá el $rea da amortiguamiento de la 

. reserva de la biosfera «Pa^g^os de Centla"; resulta procedente

conceder la superficie total de 99-84-53 (noventa y nueve 
hectáreas, ochfenta y cuatro árqas, cincuenta y tres centiáreas) 
por concepto de dotación de tierras ‘al grupo promovente del 
poblado ¿denominado "Hablan los Hechos", Municipio, de Centla, 
Estado de Tabasco, en los térmicos expuestos en los considerandos 
anteriores, entregándoles en propiedad la misma de conformidad 
con el plano proyecto que al efecto se elabore, con-todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres para constituir los 
derechos agrarios correspondientes de_ los veintiún campesinos 
beneficiados enumerados en el considerando tercero de la pxesente 
sentencia; en cuanto a la determinación del destino de estas 
tierras y su organización econónuca /\ 
resolverá de conformidad con las facul 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, no omitiendo manifestar que 
deberán observar las restricciones ecológicas que al respecto 
emitió mediante el decreto de serie del agosto de mil novecientos 
noventa y dos la Secretaría de Desarrollo Social^íora Secretaría 
del Medio Ambiente', Recursos Naturales y Pee

En cuanto al Polígono 
(setenta y siete hectáreas, 
centiáreas) también solicitadc 
los Hechos", el cual poseen e: 
jiiligencia de posesión y desl 
yi|>vecientos ochenta y ocho, 1. 
.gubernamental de cinco de 
j.Aafectables porque son de inj 
dfá áreas protegidas en la

Íipsfera "Pantanos de Centla.
el la Ley Agraria en 

ifiqiso b) de la Ley Federa; 
yea que se encuentra en 
dotación de la superfiel 
“treinta y tres áreas,

a y social,- la asamblea 
jltades que le otorgan los

/aperficie de 77-33-16 
tres áreas, dieciséis 

ióirpor el poblado "Hablan 
misional a través de la 

feintiséis de julio de mil 
io cumplimiento al mandato 
del mismo año,- resultan 

4 de la Federación al tratarse 
núcleo de la reserva de la 
ojpnformidad con el artículo 1° 

con el artículo 249 fracción IV, 
Reforma Agraria, ahora bien toda 

.Ón provisional los solicitantes de 
33-16 (setenta y siete hectáreas, 
centiáreas) este Tribunal estima

lüego criterios de justicia social, 
oto por el artículo 309 de la Ley 
esto es, que la Secretaría negocie 

ropíetarios la compra en favor

procedente, atendiend 
la aplicación de 
Federal de Refe 
con los posesiona 
citado núcleo aoíieiJante/ de la superficie correspondiéronlo 
Polígono III «ue tienen/ en ¿ipsesión precaria o en sJ^t^bo' 
localizar en ey favor, coa prelaeión a lofl>demás núcleos o/griipbs 
de población, /otras t/ierrjiB de s^mejantepcalidad y extens^a^ ¿fira
trasladar a 
Tabasco.

SÉPTIMO.
Estado de México eijiCrj 
ochenta y ochó el 
Estado de Tabasco e|L 
y ocho.

inarios,«preferentemente en el do'de

\ ^ v ¡>
el Mandamiento «del Gobernador del 

1 cinco de junio de mil novecientos 
fue publi'cdjj en el Diario Oficial del 

ez de agosto de mil novecientos ochenta

Por lo expuesto y  fundado y con apoyo además en la fracción 
XIX del artículo 27 fie la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el artículo 89 de la Ley Agraria, 1*, 7°, así 
como el Cuarto Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, se

n s t r n ^ ü

PRXKSRO. Esta sentenciantes emite erp ¿cumplimiento de la 
ejecutoria dictada por si W e e f c  Tri^ür^l Colegiado en.Materia 
Administrativa del Primer,¿qircuite, '¿f I3cuatro de septiembre de
mil novecientos ochental 
promovido por el Comité Pa: 
los Hóchos", Municipio-'

Flocho, en el amparo D.Á. '2833/96, 
íicular Ejecutivo del poblado "Hablan 
Centla, Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se^dota al/ 
ubicado en ol 
superficie total de 998 
y cuatro áreas, cinc^énta 
Polígono I y el P q M g o n ^  
(cincuenta hectáreas! 
centiáreas) y  49-61-5^ (e 
áreas, cincuenta ] 
artículo 251 de la 
en sentido contx 
Considerando Quintp^^/

oblado denominado "Hablan los Hechos", 
Centla, EstadÓ'lie. Tabasco pon una 
(novent^jMiueve hectáreas, ochenta 

centiáreas) que componen el 
iperficies de 50-22-99 

reas, noventa y nueve 
nuevq hectáreas, sesenta y un 

áreas), con fundamento en el , 
'̂ 1 de Reforma Agraria Inter ngtfedo 

cpnforme a lo establecido 63 ? el 
presente sentencia. 65 j
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TERCERO. Se 
Poblado "Habl.ari 
Tabasco, respecto dfy 
baldío propiedad de 
y siete .'Nectareas, 
se declara ern mater 
de ¿.nterés de la 
protegida / en la. 
"Pantanos de Centl, 
el Considerando Sext

dotación, de tierras intentada el 
fechos"-,. Municipio de Centla, Estada- de 
’la/superficie que forma el Pol£goÍT¿ lili 
ar Náción con superficie 77-33-16 'jf^eienta
einta y tres áreas, dieciséis centji^-^as) v > *agraria esa superficie iñafectablé'*pt«r ser
duración al tratarse de un área natural 
.a^iúcleo de la reserva de la biosfera 
.chfi apoyo en los razonamientos anotados en 
pite esta sentencia.

CUARTO. Se modifica'el Mandamiento positivo del Gobernador 
del Estado de Tabasco, •; ¿le cinco de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho, únicamente respecto de la superficie que resultó 
inafectable por encontrarse ubicada en la zona núcleo de la 
reserva.de-'la biosferaI"Pantanos de Centla", la cual corresponde 
al Polígono IlUde baleríos propiedad de la .Nación con superficie 
de 77-33-16 (Retenta y, sie^e hectáreas, treinta y tres áreas, 
dieciséis centiáreas)

/
QUINTO. /!. fcublíquese\ esta sentencia’en el Diario Oficial de

la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco; Los puntos resolutivos de la misma en el Boletín 
Judicial Agrario; inscríbase en ’el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para las cancelaciones a que haya 
lugar, y en el Registro Agrario Nacional para los efectos legales 
correspondientes.

SEXTO. Notif íq\iese a los /interesados y comuniqúese al 
Gobernador del Estado de Tabasco,/a la Secretaría deí Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a la Procuraduría Agraria 
y con copia certificada de esca/sentencia al Tercer Tribunal' 
Colegiado del Primer Circuito.
cumplimiento.dado a la ejecutoria dictada -en el juicio de
garantías número D.A. 2833/96;/ejecútese, y en su oportunidad, 
archívese el expediente como jíjsunto concluido.

Así, por unanimidad de/cinco votos, lo resolvió al Tribunal 
Superior Agrario; firman los Magistrados que lo integran, ante 
la Secretaria General de/Acuerdos que autorizA^y^yda fe.

.VILLALOBOS OÁLVEZ

LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO. QUE SUSCRIBE C E R T I F I C A : - -  - QUE LAS COPIAS QUE 
ANTECEDEN, SON FIEL REPRODUCCIÓN'DE SUS ORIGINALES, QUE 
OBRAN EN EL JUICIO AGRARIO NUMERO 586/94 RELATIVO ’A LA 
ACCION DOTACION DE TIERRAS (CUMPLIMIENTO D£_EJECUTORIA), 
DEL POBLADO HABLAN LOS HECHOS, MUNICIPIO DET5ÉMTLA, ESTADO 
DE TABASCO Y SE EXPIDEN EN DIECISEIS FOJAS UTILES, SELLADAS Y 
COTEJADAS, PARA SER ENVIADAS AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL DISTRITO 29 CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TAB. DOY FE.

MEXICO d. f. a 1 0 W #

LIC.CLAUDIA D. VELAZQUEZ GONZALEZ

ü  Suscrito, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito No, 29, CERTIFICO que la presente co­
pia, la cual eonsta de fojas útiles, concuerda
fiel y correctamente con las Constancias que obran en el ex­
pediente número / 9 -y correspondiente al Po­
blado “Halale,* lía UetLos del Municipio Cen j, ¡ú______
listado de Tabasco., LA QUE EXPIDO de conformidad con 
gl Auto de fecha -  1Z  - 4.000 en la Ciudad dr



10 DE JUNIO DE 2000 PERIODICO OFICIAL 31

4421 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 102/99, RELATIVO AL 
JUICIO DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
PROMOVIDO POR ANTONIO LUNA RIVERA. CON FECHA 
NUEVE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, A 
NUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE. - - -
VISTA.- La cuenta secretarial que antecede se provee. —
1o.- Se tiene por presentado ANTONIO LUNA RIVERA, con 
su escrito de cuenta, y documentos que acompaña, 
promoviendo JUICIO DE DILIGENCIA DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, tendientes acreditar la posesión y pleno 
dominio que dice tener respecto al Predio Rústico ubicado en 
la Ranchería calzada Segunda Sección de H. Cárdenas 
Tabasco, constante de una superficie de 5,000 Mts2. Con las 
siguientes medidas y colindancias al Norte, 25 metros, con 
PABLO DOMINGUEZ SANCHEZ, Al Sur, 25 metros, con 
carretera Cárdenas- Cunduacán. al Este, 200 metros Pablo 
Domínguez Sánchez, y al OESTE 200 metros con vía de 
acceso. —

2°.- Con fundamento en los artículos 710, 755 y relativos del 
nuevo Código de Procedimientos Civiles en vigor, 877 al 891 
y los 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 949, 1,320 y 
aplicables del Código Civil del Estado, se admite la 
promoción en la Via y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dése aviso de 
su inicio al Superior, así como al Agente del Ministerio
Público para la intervención que por Ley le corresponde.------
3°.- Asimismo, gírese atento oficio al Presidente Municipal, de 
esta Ciudad, para efectos de que informe si el predio rústico 
con la superficie de 5,000 mts2. Perteneciente o no al fundo 
legal del Municipio.--------
4°.- Asimismo, publiquese este proveído por tres veces de 
tres en tres días consecutivos en el periódico Oficial del 
Estado, y en otros de mayor circulación en el Estado, fíjense 
los avisos en los lugares de la ubicación del predio materia de 
este Juicio, haciéndole saber al Público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este juicio deberá 
comparecer ante este Juzgado hacerlo valer en un término de

quince días, a partir de la última publicación que se exhiba, y 
hecho que de lo anterior se señalará fecha para la 
información respectiva, así como en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad.------
5°.- Hecho lo anterior recíbase la información testimonial a 
cargo de los señores PABLO DOMINGUEZ SANCHEZ, 
ALPIDIO GARCIA SANCHEZ, Y RAUL GARCIA LUNA, con 
la citación del Agente del Ministerio Público adscrito, 
registrador público dé la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y los colindantes del Predio en cuestión.------
6°.- Por lo tanto, se ordena requerir al citado promovente para 
que dentro de tres días contados al siguiente en que sea 
notificado este proveído, se sirva proporcionar los domicilios 
de los colindantes del predio motivo de estas diligencias para 
efectos de ser notificados.------
7°.- Se tiene, como domicilio del promovente para recibir citas 
y  notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Calle 
Mariano Abasólo número 101 Altos de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos a los LICS. OSWALDO 
PRIEGO MORALES Y/O ALEJANDRO PEREZ ACOSTA Y/O 
EFREN JIMENEZ RODRIGUEZ. - - -
Notifíquese personalmente. Cúmplase.------

_  Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, Juez Primero Civil de 
Primera Instancia, por ante el Secretario Judicial Pasante en 
Derecho GUSTAVO MARIO MONTEJO. GARCIA, que 
certifica y da fe .----------

Y PARA SU PUBLICACION POR. TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DÉ MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LA 
CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO...........

ATENTAMENTE

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ALFREDO BADILLO RIVERA.
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■JUICIO ORDINARIO MERCANTILNo. 14601

EN LA SECCION DE EJECUCION RELATIVA AL 

EXPEDIENTE NUMERO 744/99 DEL INDICE DEL 

JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 

CIUDAD DE VERACRUZ, VER., JUICIO • ORDINARIO 

MERCANTIL PROMOVIDO POR 1A LICENCIADA MARIA 

GUADALUPE ZUÑIGA GUTIERREZ APODERADA LEGAL 

DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO EN CONTRA 

DE LOS CC. ROBERTO RICHARD ROMERO Y ARTURO 

TORRES BERRLIN POR LA DECLARACION JUDICIAL QUE 

HA VENCIDO EL CONTRATO DE LA APERTURA DE • 

CREDITO REFACCIONARIO GANADERO CON GARANTIA 

HIPOTECARIA Y EL PAGO DE PESOS Y DEMAS 

PRESTACIONES, POR AUTO DE FECHA 23 DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL, SE ORDENO SACAR A REMÁTE EN 

PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN 

INMUEBLE PREDIO RUSTICO DENOMINADO LAS 

“CARMELITAS" MARCADO CON EL LOTE NUMERO 89 EN 

LA COLONIA AGRICOLA Y GANADERA LA CUCHILLA, DEL 

MUNICIPIO DE BALANCAN TABASCO QUE TIENE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 

2,125.68 METROS CUADRADOS COLINDA CON 

PROPIEDAD DEL SEÑOR HIPOLITO HERNANDEZ DE LA 

CRUZ, AL SUR CON 2,118.65 METROS COLINDA CON 

PROPIEDAD DEL SEÑOR GENARO PEREZ MEGIA Y CON

Y CON EL SEÑOR FRANCISCO CARREON, AL SUROESTE 

EÑ 171.32 METROS COLINDA CON EL ARROYO ZAHAYA

Y EL LOTE 50-A, AL NORESTE EN 513.66 METROS 

COLINDA CON EL LOTE NUMERO 85 DEL SEÑOR 

HERIBERTO VARGAS Y CON EL LOTE 86 DEL SEÑOR 

AGUSTIN LIZCANO AL NOROESTE CON 375.00 METROS

COLINDA CON ARROYO ZAHAYA LOTE 50-A Y CON 

PROPIEDAD DEL SEÑOR MILO PAÑO ZURITA CON UNA 

SUPERFICIE DE 100-80-00 HECTAREAS DICHO PREDIO 

RUSTICO DEDICADO A LA GANADERIA ASI COMO A LA 

HACIENDA DE TEMPORAL. SE ENCUENTRA INSCRITO 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, EL DIA 18 DE JUNIO DE 1990 A LAS OCHO 

CUARENTA HORAS DEL VOLUMEN 34 DE LA SECCION 

PRIMERA.- SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA 

SUMA DE $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N) VALOR PERICIAL Y SERA LA 

POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS TRES CUARTAS 

PARTES DE DICHA CANTIDAD EFECTUANDOSE REMATE 

DEL MISMO A LAS DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL A LAS DIEZ HORAS, EN EL 

JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA UBICADO 

EN EL SEGUNDO PISO ANEXO AL PALACIO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE VERACRUZ, VER., EN ZARAGOZA 

ENTRE ZAMORA Y MIGUEL LERDO. SE CONVOCA A 

POSTORES QUIENES DEBERAN DAR CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 418 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 

DENTRO DE NUEVE DIAS EN LA GACETA OFICIAL DEL 

ESTADO DE VILLAHERMOSA TABASCO Y EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ ASI COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR 

CIRCULACION DE VILLAHERMOSA TABASCO Y DE LA 

CIUDAD DE VERACRUZ, VER., ASI COMO SE EXPIDE A 

LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.

LA SECRETARIA
LIC. MARIA GUADALUPE ACEVEDO ZAGAQE-

CERTEZA

r - i

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la 
coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de ía Dirección 
General de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al 
teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


